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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA MIXTA

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Al C. MARCOS SERVIN MALDONADO y/o MARCO 
ANTONIO SERVIN MALDONADO (QUERELLANTE).

TOCA: 389/16-2017/S.M RECURSO DE APELACION 
INTERPUESTO POR LA FISCALÍA EN CONTRA DEL 
AUTO DE FECHA VEINTICUATRO DE MARZO DE 
DOS MIL DIECISIETE EN DONDE SE DECLARÓ 
PRESCRITA Y EXTINGUIDA LA ACCIÓN PENAL, Y 
POR ENDE EL SOBRESEIMIENTO DE LA MISMA, 
DICTADA POR LA JUEZA DE CUANTÍA MENOR DE 
ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
EN LA CAUSA PENAL NÚMERO 64/16-2017/1E-II, 
INSTRUIDA A VICTOR MANUEL HIDALGO MORALES, 
POR EL DELITO DE DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA 
IMPRUDENCIALES POR MOTIVO DE HECHOS DE 
TRANSITO DE VEHÍCULO QUERELLADO POR MARCO 
ANTONIO SERVÍN MALDONADO.

Hago constar que la Sala Mixta, el cinco de diciembre 
de dos mil dieciocho, dicto un proveído el cual a la 
letra dice:

“…Sala Mixta del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. Casa de Justicia. Ciudad del Carmen, 
Campeche a cinco de diciembre de dos mil dieciocho.- 

VISTO: Lo de cuenta: AL RESPECTO SE PROVEE: 
Dado que en el auto que antecede se ordenara notificar 
al querellante Marcos Servin Maldonado y/o Marco 
Antonio Servin Maldonado a través de publicaciones en 
el periódico oficial, y toda vez que el oficio 629/18-2019/
S.M., fue dirigido al Director del Periódico Oficial, con 
fecha veintisiete de noviembre del año en curso, y siendo 
que la fecha para la audiencia esta próxima, tomando en 
consideración los tiempos de publicación no daría tiempo 
suficiente para la publicación de los edictos ordenados 
en autos, por lo cual, para no violentar los derechos del 
querellante, se  difiere la audiencia fijada para el catorce 
de diciembre del año en curso y en su lugar se fija el 

treinta y uno de enero de dos mil diecinueve a las diez 
horas, para llevar a cabo la audiencia de vista de alzada, 
citando a las partes intervinientes a la misma.-

 Asimismo, se ordena a la actuaria notifique a la brevedad 
posible por medio del periódico oficial, al C. Marcos Servin 
Maldonado y/o Marco Antonio Servin Maldonado, tal como 
lo señala el artículo 99 del Código en cita, toda vez que 
se ignora el domicilio del antes nombrado, debiendo de 
notificarle el presente proveído, así como el de fecha 
catorce de catorce de noviembre pasado, debiendo 
requerirle a dicho querellante para que en el término de 
tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en 
que quede debidamente notificado, señale domicilio cierto 
y conocido en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no dar cumplimiento a lo requerido, 
las subsecuentes notificaciones y aún las de carácter 
personal, se le notificarán por medio de lista de estrados, 
de conformidad con el numeral 92 del Código Adjetivo de 
la Materia, antes invocado.-

Por lo que, se apercibe al querellante, que de quedar 
legalmente notificado y no comparecer a la diligencia 
en la fecha y hora señalada se llevará a cabo la misma, 
tal como lo prevé el artículo 373 última parte del Código 
Procesal en cita, aunado a que no es parte apelante y para 
estar a lo que dispone el ordinal 17 Constitucional que la 
Justicia debe ser pronta y expedita a los Justiciables en 
los términos que fijen las leyes.

Apercibiendo a la Fiscalía de la Adscripción, que en caso 
de omitir expresar agravios, así como, de no comparecer 
a la diligencia en comento, se hará acreedora a una multa 
de diez unidades de medida y actualización, a razón de 
$80.60 (son: ochenta pesos 60/100 M.N.) haciendo un 
total de $806 (son: ochocientos seis pesos 00/100M.N.), 
de conformidad con el numeral 364 Párrafo Segundo, 
del Código de Procedimientos Penales del Estado 
antes mencionado, en relación con el artículo Primero, 
del Decreto 55 promulgado por la LXII Legislatura del 
Congreso del Estado de Campeche, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado número 0209 de la Cuarta 
Época, Año I, de fecha viernes diez de junio del dos mil 
dieciséis.-
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente, E.S.J.A. Roger Rubén Rosario 
Pérez, ante la Secretaria de Acuerdos Interina Licenciada 
Silvia de la Parra Vázquez, con quien actúa y certifica...”

Así mismo Hago constar que anexo a la presente 
cedula, el proveído de catorce de noviembre de dos 
mil dieciocho, dictado por la Sala Mixta, el cual a la 
letra dice:

“…Sala Mixta del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado. Casa de Justicia. Ciudad del Carmen, Campeche 
a catorce de noviembre de dos mil dieciocho.- 

VISTO: Lo de cuenta: AL RESPECTO SE PROVEE: 
De conformidad con el numeral 252 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, vigente de acuerdo al 
transitorio Tercero, de la Declaración de la Incorporación 
del Estado de Campeche al Sistema Procesal Acusatorio 
e Inicio de Vigencia Gradual del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, aprobado mediante Decreto 172, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado número 5580, 
de fecha dos de octubre de dos mil catorce; acumúlese a 
los autos el oficio de cuenta, para que obre conforme a 
derecho corresponda.-

Téngase por recibido el oficio 143/MEP-II/18-2019 de la 
citada Jueza, por medio del cual envía de nueva cuenta 
el expediente original 64/15-2016/1E-II, en virtud de haber 
dado cumplimiento a lo requerido por esta Alzada, a través 
del oficio 1937/17-2018/S.M., de cuatro de mayo de dos 
mil diecisiete, así como, al diverso 406/18-2019/S.M. de 
veintitrés de octubre pasado, en virtud de que a través de 
las publicaciones en el periódico oficial de fecha once, doce 
y trece de julio del año en curso, quedara debidamente 
notificado el querellante Marcos Servin Maldonado, de los 
proveídos de veinticuatro de marzo y dieciocho de abril 
del actual.-

En tal razón se califica de legal y se admite el recurso 
de apelación, solo en el efecto devolutivo, de conformidad 
con los artículos 363, 364, 365, 366 fracción I, 367 fracción 
II, 368, 369, 370 y 371 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado antes citado, interpuesto por la fiscalía 
en contra del auto de veinticuatro de marzo de dos mil 
diecisiete.-

De igual forma, atendiendo a lo que establece el artículo 
372 del Ordenamiento Procesal Adjetivo de la materia ya 
invocado, se cita a las partes para la audiencia de vista 
de alzada que habrá de catorce de diciembre de dos mil 
dieciocho, a las diez horas.- 

Apercibiendo a la Fiscalía de la Adscripción, que en caso 
de omitir expresar agravios, así como, de no comparecer 
a la diligencia en comento, se hará acreedora a una multa 
de diez unidades de medida y actualización, a razón de 
$80.60 (son: ochenta pesos 60/100 M.N.) haciendo un 
total de $806 (son: ochocientos seis pesos 00/100M.N.), 

de conformidad con el numeral 364 Párrafo Segundo, 
del Código de Procedimientos Penales del Estado 
antes mencionado, en relación con el artículo Primero, 
del Decreto 55 promulgado por la LXII Legislatura del 
Congreso del Estado de Campeche, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado número 0209 de la Cuarta 
Época, Año I, de fecha viernes diez de junio del dos mil 
dieciséis.-

Por otra parte, para no violentar los derechos de la víctima 
u ofendido consagrados en el artículo 20, apartado C, 
fracción VII de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 25 de la Convención Americana 
sobre los Derechos Humanos, dese vista al querellante 
Marcos Servin Maldonado, para que manifieste lo que 
a su derecho convenga, al momento de llevar a cabo la 
audiencia de vista de alzada, sobre el recurso de apelación 
que interpusiera la fiscalía en contra de dicha resolución. 

De igual forma, se instruye a la actuaria para que a la 
brevedad posible realice los trámites necesarios a efecto 
de notificar la fecha y hora señalada para la celebración 
de la audiencia ante mencionada a:

Marcos Servin Maldonado, (querellante), en virtud que de 
autos se observa que se han agotado los medios legales 
necesarios para la obtención del domicilio cierto y conocido 
del antes referido, sin resultado alguno, se comisiona 
a la actuaria Adscrita a esta Alzada notifique al citado 
querellante, por medio de tres publicaciones consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales, 
aplicable al proceso, el presente acuerdo, debiendo 
requerirle para que en el término de tres días hábiles 
contados a partir de que surta efectos la notificación, 
proporcione domicilio cierto y conocido en esta ciudad, 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no dar 
cumplimiento a lo requerido, se le harán las subsecuentes 
y aun las de carácter personal, por medio de lista de 
estrados, de conformidad con el numeral 92 del Código 
Adjetivo de la Materia, antes citado.

Por lo que, se apercibe al querellante, que de quedar 
legalmente notificado y no comparecer a la diligencia 
en la fecha y hora señalada se llevará a cabo la misma, 
tal como lo prevé el artículo 373 última parte del Código 
Procesal en cita, aunado a que no es parte apelante y para 
estar a lo que dispone el ordinal 17 Constitucional que la 
Justicia debe ser pronta y expedita a los Justiciables en 
los términos que fijen las leyes.

Asimismo, “En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
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intervinientes en los procesos que se tramitan en las áreas 
jurisdiccionales, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.”

Finalmente, atendiendo a los principios de economía 
procesal y prontitud en la impartición de justicia, se da tres 
días a la parte recurrente para que a manera de cortesía 
y si a bien lo tiene, proporcione a esta Sala el archivo 
electrónico de sus agravios o bien, envíen al siguiente 
correo electrónico: ssm@poderjudicialcampeche.gob.mx, 
la transcripción de los mismos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente, E.S.J.A. Roger Rubén Rosario 
Pérez, ante la Secretaria de Acuerdos Interina Licenciada 
Silvia de la Parra Vázquez, con quien actúa y certifica...”

De conformidad con el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, notifíquese al 
C. MARCOS SERVIN MALDONADO y/o MARCO 
ANTONIO SERVIN MALDONADO. Por medio de tres 
edictos publicados tres veces consecutivas, que se realice 
en el periódico oficial del gobierno del Estado como fuera 
ordenado en autos, en la  ciudad y Puerto del Carmen, 
Campeche.- 

LIC. ANDREA FLORES SERRANO, ACTUARIA INTERINA 
DE LA SALA MIXTA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

Exp. 210/17-2018-2017/JOFA/2-I

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO 
OFICIAL
C. DIANA LUZ TALANGO MENDEZ 

DOMICILIO: SE IGNORA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 210/17-2018/JOFA/2-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORAL DE CESACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA, EN CONTRA DE LAS CC. DIANA LUZ 
TALANGO MENDEZ y ALMA MIREYA TALANGO 
MENDEZ.- LA JUEZ DEL CONOCIMIENTO DICTO UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE A LA  
LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTINUEVE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.-

V I S T O S: La constancia actuarial de la Licenciada 
EVA MARTHA CAAMAL MAAS, Actuaria Interina Adscrita 
al Juzgado Segundo en Materia de Oralidad Familiar, 
de fecha veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, 
en la cual hace diversas manifestaciones de las que se 
observa que no pudo emplazar a juicio a la C. DIANA LUZ 
TALANGO MENDEZ, en el domicilio proporcionado por 
la Licenciada NORMA GUADALUPE LANDA PEÑA, Jefa 
del Departamento Contencioso del IMSS, tal como se 
ordenó en el auto de fecha siete de noviembre de dos mil 
dieciocho, por los motivos expuestos, en consecuencia; 
SE PROVEE: -1).- Se tiene por realizada la diligencia 
actuarial de fecha veintiuno de noviembre de dos mil 
dieciocho y en atención a la misma, dése vista a la parte 
actora con su contenido para su conocimiento.-

2).- Ahora bien, dado lo manifestado en la diligencia actuarial 
de cuenta y toda vez que en autos obran las contestaciones 
de los oficios enviados a diversas autoridades para saber 
el domicilio de la C. DIANA LUZ TALANGO MENDEZ y en 
los domicilios proporcionados por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social y el Vocal del Registro Federal de Electores, 
no se logró su emplazamiento, consecuentemente, se 
declara la ignorancia del domicilio, de la antes citada, 
por ende se ordena emplazar a juicio a la C. DIANA 
LUZ TALANGO MENDEZ, acorde a los numerales 106 
y 114 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, publicándose esta determinación, por tres 
veces en el lapso de quince días en el Periódico Oficial del 
Estado, ajustándose a lo señalado en el artículo 1390 del 
Código  Procesal Civil del Estado, dentro del término de 
quince días hábiles contados desde la última publicación, 
ocurra a producir su contestación ante este Juzgado 
en el expediente 210/17-2018/JOFA/2-I, relativo al 
JUICIO ORAL DE CESACIÓN PENSIÓN ALIMENTICIA, 
instaurado por el C. CARLOS MANUEL TALANGO 
CASTILLO, en contra de las CC. DIANA LUZ TALANGO 
MENDEZ y ALMA MIREYA TALANGO MENDEZ, 
haciéndole de su conocimiento que acorde a lo establecido 
en el numeral 1387 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, en vigor, el procedimiento se 
desarrolla a través de audiencias orales sucesivas hasta 
su conclusión, las cuales serán denominadas: audiencia 
inicial, audiencia principal y audiencia incidental, en 
su caso. -

3).- De igual forma, se hace saber a la demandada, que 
en el término concedido para contestar la demanda, 
deberá señalar domicilio en esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, para oír y recibir notificaciones, esto con 
fundamento en lo que disponen los artículos 96 y 97 
del Código Adjetivo de la materia, apercibida que de no 
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hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, incluso las 
de carácter personal, se harán a través de los estrados 
de este Juzgado. - 4).- Asimismo, se le hace saber a la 
demandada, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado el Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia 
o de la pretensión procesal y en caso  de las pruebas 
a que se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que 
cualquier otra promoción presentada por escrito diversa a 
las expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso,  en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores.

5).- De igual forma, se le hace saber, que está a su 
disposición el Centro de Justicia alternativa, con sede en 
el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por Acuerdo 
del Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan  sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.- 6).- “En cumplimiento 
con lo que establecen los artículos 16, párrafo primero y 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia”. 

7).- También, se le hace saber a la C. DIANA LUZ 
TALANGO MENDEZ, que las copias simples de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de este juzgado, 
asimismo, puede imponerse de los autos del presente 
expediente, para su conocimiento.- 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
TITULAR DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 

MI LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA HERRERA, 
SECRETARIA DE ACTAS QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR 
MEDIO DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS QUE SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE 
EDICTOS  PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a  cinco de 
diciembre  de dos mil dieciocho.-  Licda. EVA MARTHA 
CAAMAL MAAS, ACTUARIA JUDICIAL INTERINA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL, DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
NOTIFICAR ATRAVES DE EDICTOS A TRAVES DEL 
PERIODICO OFICIAL DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 192/16-2017

AL C.   GONZALO ALPUCHE LARA
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO  ORDINARIO  CIVIL DE PRESCRIPCION 
NEGATIVA DE HIPOTECA PROMOVIDO POR MIGUEL 
ANGEL MNZANILLA VIRGILIO EN CONTRA DE  
GONZALO ALPUCHE LARA.- LA C. JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UNA AUTO QUE A LA LETRA 
DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL, DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. DE 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO.-

VISTOS, Para resolver en definitiva los autos del expediente 
número 192/16-2017/2C-I, relativo al Juicio Ordinario Civil 
de Prescripción Negativa de Acción Hipotecaria promovido 
por MIGUEL ANGEL MANZANILLO VIRGILIO en contra 
de GONZALO ALPUCHE LARA. 

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O

1.- Con fecha veintitrés de enero de dos mil diecisiete, 
compareció ante la Oficialía de Partes Común del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche 
(turno matutino) que por razón de turno correspondió 
conocer a esta Juzgadora, por MIGUEL ANGEL 
MANZANILLO VIRGILIO a demandar en la Vía Ordinaria 
Civil, la Prescripción Negativa de Acción Hipotecaria, a 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 5
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 22 de 2019

GONZALO ALPUCHE LARA. Fundando su demanda 
en los hechos y fundamentos de derecho que consideró 
aplicables, mismos que se dan por reproducidos como 
si a la letra se insertaren y con toda su fuerza legal, en 
atención al principio de economía procesal. 

2.- Por auto de fecha veintiséis de enero de dos mil 
diecisiete, se admitió la demanda de cuenta en la 
vía ordinaria civil la Prescripción Negativa de Acción 
Hipotecaria y giraron oficios a diversas autoridades para 
localizar el domicilio del demandado.- 

3.- Con fecha veintiuno de febrero del dos mil diecisiete, 
se amonestó a la Secretaria de Acuerdos Interina y se 
ordenó girar oficios a diversas autoridades para localizar 
el domicilio del demandado.

4.- Con fecha seis de marzo del dos mil diecisiete, se 
acumularon oficios de diversas autoridades.-

5.-  Con fecha quince de marzo del dos mil diecisiete, se 
acumularon oficios de diversas autoridades y se turnaron 
los autos para emplazar al demandado.

6.-  Con fecha veinte de abril del dos mil diecisiete, se 
acumularon oficios de diversas autoridades y se turnaron 
los autos para emplazar al demandado.- 

7.- Con fecha once de julio de dos mil diecisiete, se 
desechó petición del actor toda vez que no se ha agotado 
el segundo extremo legal.-

8.- Con fecha ocho de septiembre del dos mil diecisiete,  
se tiene por agotado el primer extremo legal para acreditar 
la ignorancia del domicilio de la parte demandada y se fija 
fecha y hora para el desahogo de las testimoniales que 
acrediten la ignorancia del domicilio.-

9.- Con fecha dieciséis de octubre del dos mil diecisiete, 
se volvió a fijar fecha y hora para el desahogo de las 
testimoniales que acrediten la ignorancia del domicilio del 
demandado.- 

10.- Con fecha treinta y uno de octubre del dos mil 
diecisiete, se desahogaron las testimoniales para acreditar 
la ignorancia del domicilio de la parte demandada. -

11.- Con fecha veintisiete de noviembre del dos mil 
diecisiete, se ordenó emplazar a la parte demandada  a 
través del Periódico Oficial.

12.- Con fecha veintidós de febrero del dos mil dieciocho, 
se acumularon los Periódicos Oficiales de fechas diez, 
diecinueve y treinta y uno de enero del dos mil dieciocho, 
calificando de legal el emplazamiento de la parte 
demandada  GONZALO ALPUCHE LARA y se desechó 
petición de abrir el juicio a prueba.

13.- Con fecha veintiséis de marzo del dos mil dieciocho, 
se abrió el juicio a prueba por el término de treinta días 
hábiles iniciando el día cinco de abril del dos mil dieciocho 
y concluyendo el dieciocho de mayo del mismo año. 

14.- Con fecha diecinueve de abril del dos mil dieciocho, 
se admitieron las pruebas de la parte actora siendo éstas 
las siguientes: 

LA PARTE ACTORA OFRECIÓ LAS SIGUIENTES 
PROBANZAS:

CONFESIONAL A CARGO DE MIGUEL ANGEL 
MANZANILLA VIRGILIO (actor) MISMA QUE NO SE 
ADMITIÓ. 

DOCUMENTAL QUE NO SE ADMITIÓ POR NO SER 
CLARA.-

La parte demandada no ofreció pruebas. 

15.- Con fecha seis de agosto del dos mil dieciocho, se 
ordenó la publicación de probanzas. 

16.- Con fecha quince de agosto del dos mil dieciocho, se 
desechó petición del actor.  

17.-  Con fecha nueve de octubre del dos mil dieciocho, se 
abrió el período de alegatos. 

18.-  Con fecha veintiuno de noviembre del dos mil 
dieciocho, se citó a las partes para el dictado de la 
sentencia definitiva, siendo tal la que hoy nos ocupa.

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O

I.- COMPETENCIA. Que la suscrita Jueza es 
COMPETENTE para conocer y resolver del presente 
juicio, conforme a lo establecido en los artículos 137 y 160 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, debido 
a que la cancelación de la inscripción del predio propiedad 
del demandante, se encuentra dentro de la jurisdicción de 
esta juzgadora.   

II.- OBJETO. Que sentencia definitiva es aquella que 
pone fin a un negocio que debe ser clara, precisa y 
congruente con la demanda, la contestación y con 
las demás pretensiones deducidas oportunamente en 
el pleito, condenando o absolviendo al demandado y 
decidiendo sobre los puntos litigiosos que hayan sido 
objeto del debate. (Artículo 483 del Código Procesal Civil 
del Estado). 

III.- VIA. En ese sentido, la suscrita Juzgadora, está 
obligada a ocuparse sobre la procedencia de la Vía, por 
ser un presupuesto que debe estudiarse de oficio y antes 
de entrar al estudio del fondo del asunto, de conformidad 
con el criterio jurisprudencial que reza:    

“VÍA ESTUDIO OFICIOSA DE SU PROCEDENCIA.- No 
es verdad que los jueces de primera instancia estén 
impedidos para estudiar oficiosamente la procedencia de 
la vía intentada por el actor toda vez que este problema 
es un presupuesto procesal cuyo estudio debe de ser 
previo al del fondo de la cuestión, puesto que el juzgador 
debe de resolver, en primer lugar, si la vía es procedente, 
y acto continuo entrar al fondo del negocio. Lo anterior 
es obvio porque el análisis de las acciones sólo puede 
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llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida por el actor, 
es procedente, pues de no serlo, el juez esta impedido 
para resolver sobre las acciones planteadas. El estudio de 
la procedencia del juicio es un presupuesto procesal que 
tiene carácter de orden público, porque la ley expresamente 
ordena que determinadas controversias deban de 
tramitarse sumariamente sin permitirse a los particulares 
adoptar diversas formas de juicios. En consecuencia 
todo juzgador puede válidamente analizar la procedencia 
de la vía a efecto de establecer si la controversia debe 
tramitarse en ella o en otra diversa. Amparo directo 
6306/1971. Antonio Anaya Pérez.- Octubre 19 de 1973, 
Unanimidad de 4 votos, ponente Mtro. Enrique Martínez 
Ulloa. 3 SALA Séptima Época, Volumen 58, Cuarta 
Parte, Pág., 102, Tesis que ha sentado precedente: A. 
D. 2338/1970 Lourdes Sifuentes de Rodríguez. Enero 14 
de 1971, Unanimidad de 4 votos Ponente Mtro. Enrique 
Martínez Ulloa 3 SALA Séptima Época, Volumen 25, 
cuarta parte Pág. 41.”.-

En ese sentido, tenemos que la vía seguida en el 
presente juicio, fue la Sumaria Civil de Prescripción 
Negativa de la Hipoteca, la cual tiene su fundamento en 
lo establecido en el artículo 511 fracción XII del Código de 
Procedimientos Civiles del estado de Campeche, y en la 
que se determinará si la procede la prescripción negativa, 
que pretende el actor, motivo por el cual, se declara que 
ha sido procedente la vía seguida en este juicio.

IV.- PERSONALIDAD. Antes de abordar el estudio de lo 
que es en sí la acción, es forzoso analizar la personalidad 
con la que se ostentan ante esta juzgadora las partes 
contendientes en este asunto, por constituir obviamente 
un presupuesto procesal que inclusive debe dilucidarse 
de oficio, por representar un elemento de orden público, 
como lo establece el siguiente criterio jurisprudencial que 
dice:

“Novena Época. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XIII, Junio de 2001 Tesis: VI.2o.C. J/200       Página:   
625 PERSONALIDAD, EXAMEN DE LA.  La personalidad 
de los litigantes es un presupuesto procesal, esto es, un 
requisito sin el cual no puede iniciarse ni sustanciarse 
válidamente el juicio, toda vez que no sería jurídico resolver 
una controversia en la que las partes o alguna de ellas, no 
estuviera legalmente representada; de ahí que la falta de 
impugnación oportuna de la personalidad de un litigante 
de ninguna manera puede motivar una representación 
que no existe; de lo que se sigue que la personalidad 
de las partes debe ser analizada, aun de oficio, por el 
juzgador en cualquier estado del juicio, y sólo debe omitir 
la reiteración del examen de la personalidad, en caso de 
haber sido resuelto antes de manera expresa, a través 
de los medios de impugnación legalmente procedentes, 
o cuando en primera instancia el demandado no haya 
comparecido y en los agravios de la alzada combata 
la personalidad. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo 
en revisión 203/91. Triplay Mexicano. 28 de junio de 
1991. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván 
Rojas. Secretario: Armando Cortés Galván. Amparo 
directo 520/93. Grupo Impresos Namar, S.A. de C.V. 4 

de noviembre de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Galván Rojas. Secretario: Armando Cortés Galván. 
Amparo directo 505/99. Ferrostaal, A.G. 9 de septiembre 
de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: José Mario 
Machorro Castillo, secretario de tribunal en funciones de 
Magistrado por ministerio de ley, en términos del artículo 
81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. Secretaria: Sonia Quintana Tinoco. Amparo 
directo 200/2000. Ramón Ángel Gracida Rodríguez, como 
apoderado de Banco Nacional de Comercio Interior, 
S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 31 de agosto 
de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza 
Alarcón. Secretario: Enrique Baigts Muñoz. Amparo en 
revisión 64/2001. María Liliana Amezcua Álvarez. 1o. de 
marzo de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo 
Calvillo Rangel. Secretario: José Zapata Huesca. Véase: 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-
2000, Tomo IV, Materia Civil, página 265, tesis 315, de 
rubro: “PERSONALIDAD, EXAMEN DE LA.”. -

En ese contexto, se observa que el ciudadano MIGUEL 
ANGEL MANZANILLO VIRGILIO compareció por su propio 
y personal derecho a demandar a la persona moral y al 
no tener impedimento legal alguno y al estar en el pleno 
ejercicio de sus derechos de conformidad con el artículo 
38 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, puede comparecer a juicio por su propio y personal 
derecho, en consecuencia se declara que con apoyo en el 
citado artículo, tiene personalidad en el presente asunto 
como parte actora. 

Por su parte, el ciudadano GONZALO ALPUCHE LARA, 
estuvo en aptitud de comparecer a dar contestación a 
la demanda instaurada en su contra en tiempo y forma 
y no lo hizo, pese a que fue debidamente emplazado 
mediante periódico oficial, pudiendo ejercer sus derechos 
como parte demandada, por tanto, se declara que tiene 
personalidad en el presente juicio como parte demandada.

Ahora bien, debe decirse que conforme al artículo 1141 del 
Código Civil vigente en el Estado, la prescripción negativa 
es un medio para librarse de obligaciones mediante el 
transcurso del tiempo y bajo las condiciones establecidas 
en la ley; y en el caso concreto, se advierte que MIGUEL 
ANGEL MANZANILLO VIRGILIO con fecha seis de junio 
de mil novecientos noventa y cuatro, celebró un contrato 
de Reconocimiento de adeudo con Garantía Hipotecaria 
respecto al predio 101 de la calle 15 del poblado de 
Samulá, Campeche; de allí que el actor tenga legitimación 
en la causa e interés legítimo para accionar la prescripción 
negativa de la hipoteca, que pesa sobre su bien inmueble. 

V.- ESTUDIO DE LA ACCIÓN.- En vista de ello, al no existir 
excepciones, ni pruebas que impidan o retarden la acción 
intentada por la parte actora, en términos de lo expresado 
por el artículo 32 del Código de Procedimientos Civiles, 
con fundamento en lo establecido por el numeral 283 del 
Código Procesal Civil del Estado, que a la letra dice: “El 
que afirma está obligado a probar. En consecuencia, el 
actor debe probar su acción y el reo sus excepciones”. 
Por ello, la carga de la prueba recae en este caso, en 
la parte actora, quién entre los argumentos medulares 
expresados en su demanda, solicita la prescripción de la 
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hipoteca que pesa sobre el predio propiedad de MIGUEL 
ANGEL MANZANILLO VIRGILIO inscrito de fojas 315 a 
316 del Tomo 83-B-Bis, Libro IV, Sección Primera con la 
Inscripción número 30303. -

Así tenemos que los artículos siguientes del Código 
Civil vigente en el Estado y que textualmente prevén lo 
siguiente:  

Art.- 1167.- La prescripción negativa se verifica por el sólo 
transcurso del tiempo fijado por la ley.   

Art.- 1168.- Fuera de los casos de excepción, se necesita 
el lapso de diez años, contados desde que una obligación 
pudo exigirse, para que se extinga el derecho de pedir su 
cumplimiento. 

Art.- 1185.- El tiempo para la prescripción se cuenta por 
años y no de momento, a momento, excepto en los casos 
en que así lo determine la ley expresamente. 

Art.- 2815.- La acción hipotecaria prescribirá a los diez 
años contados desde que pueda ejecutarse con arreglo 
al título inscrito.  

Art. 2915.- Las inscripciones no se extinguen en cuanto 
a tercero, sino por cancelación, o por el registro de la 
transmisión del dominio, o derecho real inscrito a otra 
persona.  

Art. 2916.- Las inscripciones pueden cancelarse por 
consentimiento de las partes o por decisión judicial. 

Art. 2917.- La cancelación de las inscripciones podrá ser 
total o parcial.    

Art. 2918.- Podrá pedirse y deberá ordenarse, en su caso, 
la cancelación total: 

I. Cuando se extinga por completo el inmueble objeto de 
la inscripción;  

II. Cuando se extinga también por completo el derecho 
inscrito; 

III. Cuando se declare la nulidad del título en cuya virtud 
se haya hecho la inscripción;   

IV. Cuando se declare la nulidad de la inscripción;  

V. Cuando se haya vendido judicial o administrativamente 
el inmueble que reporte el gravamen en el caso previsto 
en el artículo 2222.     

Art. 2919.- Podrá pedirse y deberá decretarse en su caso, 
la cancelación parcial:   

I. Cuando se reduzca el inmueble objeto de la inscripción;  

II. Cuando se reduzca el gravamen o derecho constituido 
sobre el inmueble.   

Art. 2939.- Las anotaciones preventivas se extinguen 

por cancelación, por caducidad o por conversión en 
inscripción.  

Confrontando lo que señalan dichos numerales tenemos 
que nuestro derecho sustantivo civil prevé la posibilidad 
de liberar o exonerar el  cumplimiento de obligaciones 
por el solo transcurso del tiempo, mediante la figura 
de la prescripción negativa; asimismo, prevé que las 
inscripciones y anotaciones preventivas pueden ser 
canceladas por alguna de las causas previstas en la ley o 
bien caducadas por el transcurso del tiempo previsto por 
la legislación.  

Ahora bien, dado que se ejercitaron dos acciones, se 
procederá a analizar y resolver en primer término por la 
prescripción negativa, la cual exige dos elementos para 
su actualización:   

a.	 la existencia de una obligación. -

a.	 el transcurso del tiempo (10 años) contado a 
partir de que aquélla pudo exigirse por el tiempo previsto 
en la ley. 

En lo concerniente a los hechos de la demanda, la parte 
actora alega:   

“…Que con fecha Seis Junio del año de mil novecientos 
noventa y cuatro suscribí un contrato de Reconocimiento de 
adeudo con el C. Gonzalo Alpuche Lara, y el cual le pague 
en la fecha 15 del mes de marzo del año mil novecientos 
noventa y seis, en el cual por ser mi compadre nunca me 
dio comprobante del pago que le hice por la confianza que 
teníamos en ese entonces por lo cual como se ve nunca 
hizo acción alguna en contra de mi patrimonio por lo que 
le pido señor juez, se cancele la nota del Reconocimiento 
de Adeudo que pesa sobre el bien mencionado en esta 
demanda por haber prescrito la acción Hipotecaria…” sic-   

Por lo que demanda la prescripción negativa, ya que 
afirma que han pasado más de diez años en los que no se 
ha ejercitado acción alguna sobre dicha Hipoteca. 

En este contexto, y respecto al primer elemento de la acción, 
relativo a la existencia de la obligación, la parte actora 
adjuntó Copia certificada de la Póliza Mercantil número 2, 
celebrada el día seis de junio de mil novecientos noventa y 
cuatro, por Gonzalo Alpuche Lara como acreedor y Miguel 
Manzanilla Virgilio como deudor, pasada ante la fe del 
licenciado y Corredor Público número 1  JORGE RAMON 
R. DE LA GALA ROSADO, debidamente certificado por la 
licenciada CARMEN MARÍA DE GUADALUPE PRESUEL 
CANEPA, Directora del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado, relativa al Contrato de 
Reconocimiento de Adeudo con Garantía Hipotecaria, por 
la cantidad de diez mil nuevos pesos; en el cual se dejó en 
hipoteca el predio en litis, quedando registrado a fojas 315 
a 316 del Tomo 83-B-Bis, Libro IV, Sección Primera con la 
Inscripción número 30303.  

Esta prueba valorada en términos del artículo 450 del 
Código Procesal Civil del Estado en vigor, hace prueba 
plena y favorece a su oferente, ya que con ella acreditó la 
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existencia de una obligación, como fue el reconocimiento 
de adeudo, por parte de GONZALO ALPUCHE LARA, en 
el cual se dejó como garantía hipotecaria el predio en litis, 
siendo éste el Predio 101 de la calle 15 del poblado de 
Samulá, Campeche.  

De lo que se sigue que de acuerdo con la cláusula primera 
del contrato de mil novecientos noventa y cuatro, el plazo 
de duración del contrato fue de tres meses contados a 
partir de la firma y fecha del instrumento, aunque seguiría 
surtiendo sus efectos mientras existan saldos insolutos a 
cargo de la parte acreditada;  y en virtud que a la presente 
fecha ya se ha cumplido el vencimiento del contrato y ha 
dejado transcurrir el acreedor hipotecario más de diez 
años para reclamar el cobro  del crédito haciendo efectiva 
la garantía hipotecaria, resulta a todas luces que ha 
acaecido el supuesto de la PRESCRIPCION NEGATIVA 
y en consecuencia, la cancelación de la inscripción de 
hipoteca, pues se ha extinguido el derecho que ampara, 
pues el computo de la prescripción empezó el día 
siguiente que venció el plazo de dicho contrato, esto es 
el siete de septiembre de dos mil cuatro, momento 
en el que el acreedor tuvo la oportunidad de demandar 
la acción hipotecaria, y al no hacerlo y permitir que 
transcurra satisfactoriamente el plazo de diez años desde 
esa fecha entonces resulta insoslayable la procedencia de 
la prescripción negativa de las obligaciones asumidas por 
el deudor, en términos de lo dispuesto en el artículo 2815 
del código Civil vigente en el Estado. Apoyando el criterio 
anterior es procedente traer a la vista la siguiente tesis 
aislada que reza:- -  

Época: Novena Época. Registro: 178253. Instancia: 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. Tipo Tesis: Tesis Aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Localización: Tomo XXI, Junio de 2005. Materia(s): Civil. 
Tesis: I.6o.C.347 C. Pág. 753. [TA]; 9a. Época; T.C.C.; 
S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXI, Junio de 2005; Pág. 753. 
ACCIÓN HIPOTECARIA. EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO 
PARA QUE ÉSTA PRESCRIBA, EMPIEZA A CONTAR A 
PARTIR DE QUE PUEDA EJERCITARSE, CON BASE EN 
LO PACTADO EN LAS CLÁUSULAS DEL CONTRATO 
DE CRÉDITO SIMPLE CON INTERÉS Y GARANTÍA 
HIPOTECARIA. El término de diez años para que prescriba 
la acción hipotecaria, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2918 del Código Civil para el Distrito Federal, 
en relación con el diverso numeral 1159 del mismo 
ordenamiento, no empieza a contar a partir de la primera 
fecha en que el acreditado incumpla con la obligación, sino 
desde que nace el derecho del acreedor para ejercer tal 
acción, con base en lo expresamente pactado en el contrato 
de crédito simple con interés y garantía hipotecaria. Es 
decir, para que la acción hipotecaria sea procedente en 
principio, se requiere la exhibición de la escritura pública 
en que conste el crédito y la hipoteca, debidamente 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad, y ser el 
crédito de plazo cumplido o que deba anticiparse; y, para 
que la acción prescriba, se requiere que haya transcurrido 
el término de diez años contados a partir de que la acción 
hipotecaria, derivada del incumplimiento del deudor, 
pueda ejercitarse con arreglo, como ya se precisó, al 
título inscrito y a lo expresamente pactado en el contrato. 

Dicho momento no necesariamente corre desde el inicio 
del incumplimiento del deudor, esto es, si en las cláusulas 
del contrato las partes acuerdan que el vencimiento 
anticipado del plazo tendrá lugar por falta de pago de 
dos o más mensualidades consecutivas, tal cómputo 
no podrá empezar desde el primer incumplimiento, sino 
hasta que se dé el supuesto pactado, es decir, hasta que 
fenezca el segundo mes, momento en el que el acreedor 
sí podrá promover su demanda hipotecaria, siendo que 
de no hacerlo y permitir que transcurra el plazo de diez 
años desde esa fecha, entonces sí será procedente 
la prescripción negativa de las obligaciones asumidas 
por el deudor, en términos de lo dispuesto en el artículo 
2918 del Código Civil. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo 
directo 7826/2004. Banco Obrero, S.A. 2 de diciembre de 
2004. Unanimidad de votos. Ponente: Gilberto Chávez 
Priego. Secretario: Miguel Ángel Castañeda Niebla. 
Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXI, abril de 2005, página 501, 
tesis 1a./J. 18/2005, de rubro: “PRESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN HIPOTECARIA. EL PLAZO PARA QUE OPERE 
DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE SE INCUMPLE 
CON LA OBLIGACIÓN DEL CONTRATO PRINCIPAL 
Y NO DESDE EL VENCIMIENTO ANTICIPADO DEL 
PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL MISMO 
(LEGISLACIONES FEDERAL Y DEL ESTADO DE 
JALISCO).”  -

Por lo anteriormente razonado y valorado y de 
conformidad con los artículos 474 y 483 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se resuelve 
PROCEDENTE el presente Juicio Ordinario Civil de  de 
Prescripción Negativa de la Acción Hipotecaria promovido 
por MIGUEL ANGEL MANZANILLO VIRGILIO en contra 
de GONZALO ALPUCHE LARA, por lo expresado en la 
presente resolución.   

VI.- Consecuentemente,  se declara prescrita la garantía 
hipotecaria que se derivan de la  Copia certificada de la 
Póliza Mercantil número 2, celebrada el día seis de junio 
de mil novecientos noventa y cuatro, por Gonzalo Alpuche 
Lara como acreedor y Miguel Manzanilla Virgilio como 
deudor, pasada ante la fe del licenciado y Corredor Público 
número 1  JORGE RAMON R. DE LA GALA ROSADO, 
debidamente certificado por la licenciada CARMEN 
MARÍA DE GUADALUPE PRESUEL CANEPA, Directora 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado, relativa al Contrato de Reconocimiento de Adeudo 
con Garantía Hipotecaria, por la cantidad de diez mil 
nuevos pesos; en el cual se dejó en hipoteca el predio 
en litis, quedando registrado a fojas 315 a 316 del Tomo 
83-B-Bis, Libro IV, Sección Primera con la Inscripción 
número 30303. 

VII.- Al causar ejecutoria la presente resolución, de 
conformidad con los artículos 6 y 7 fracción de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, y 2916, 2918 
fracción II, 2929 y 2940 del Código Civil del Estado, gírese 
atento oficio a la Directora del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, para que se 
sirva cancelar, el registro de fojas 315 a 316 del Tomo 
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83-B-Bis, Libro IV, Sección Primera con la Inscripción 
número 30303.   

VIII.- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. En 
cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a las partes que 
los datos personales que existan en este expediente y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO Y 
MOTIVADO, SE: 

R  E  S  U  E  L  V  E:

PRIMERO: ES PROCEDENTE EL PRESENTE JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCIÓN NEGATIVA DE 
ACCIÓN HIPOTECARIA PROMOVIDO POR MIGUEL 
ANGEL MANZANILLO VIRGILIO EN CONTRA DE 
GONZALO ALPUCHE LARA, POR LO EXPRESADO EN 
LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

SEGUNDO: SE DECLARA PRESCRITA LA GARANTÍA 
HIPOTECARIA QUE SE DERIVA DE LA  COPIA 
CERTIFICADA DE LA PÓLIZA MERCANTIL NÚMERO 
2, CELEBRADA EL DÍA SEIS DE JUNIO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, POR GONZALO 
ALPUCHE LARA COMO ACREEDOR Y MIGUEL 
MANZANILLA VIRGILIO COMO DEUDOR, PASADA 
ANTE LA FE DEL LICENCIADO Y CORREDOR PÚBLICO 
NÚMERO 1  JORGE RAMON R. DE LA GALA ROSADO, 
DEBIDAMENTE CERTIFICADO POR LA LICENCIADA 
CARMEN MARÍA DE GUADALUPE PRESUEL 
CANEPA, DIRECTORA DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
RELATIVA AL CONTRATO DE RECONOCIMIENTO 
DE ADEUDO CON GARANTÍA HIPOTECARIA, POR 
LA CANTIDAD DE DIEZ MIL NUEVOS PESOS; EN EL 
CUAL SE DEJÓ EN HIPOTECA EL PREDIO EN LITIS, 
QUEDANDO REGISTRADO A FOJAS 315 A 316 DEL 
TOMO 83-B-BIS, LIBRO IV, SECCIÓN PRIMERA CON LA 
INSCRIPCIÓN NÚMERO 30303.

TERCERO: AL CAUSAR EJECUTORIA LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN, DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 6 Y 7 FRACCIÓN DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, Y 2916, 2918 
FRACCIÓN II, 2929 Y 2940 DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO, GÍRESE ATENTO OFICIO A LA DIRECTORA 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE ESTA CIUDAD, PARA QUE SE SIRVA 
CANCELAR, PARA QUE SE SIRVA CANCELAR, EL 
REGISTRO DE FOJAS 315 A 316 DEL TOMO 83-B-BIS, 

LIBRO IV, SECCIÓN PRIMERA CON LA INSCRIPCIÓN 
NÚMERO 30303.  

CUARTO:   PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
EN CUMPLIMIENTO CON LO QUE ESTABLECEN LOS 
ARTÍCULOS 16, PÁRRAFO PRIMERO Y SEGUNDO, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 23, 113 FRACCIÓN XI, Y 120 DE 
LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; 44, 113, FRACCIÓN 
VII, 123 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, SE HACE SABER A LAS PARTES QUE 
LOS DATOS PERSONALES QUE EXISTAN EN ESTE 
EXPEDIENTE Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL 
MISMO, SE ENCUENTRAN PROTEGIDOS POR SER 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, Y PARA PERMITIR 
EL ACCESO A ESTA INFORMACIÓN POR DIVERSAS 
PERSONAS, SE REQUIERE QUE EL PROCEDIMIENTO 
JURISDICCIONAL HAYA CAUSADO EJECUTORIA, 
PARA NO CONSIDERARSE COMO INFORMACIÓN 
RESERVADA, PERO ADEMÁS OBTENER EL 
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LOS TITULARES 
DE ESTOS DATOS, TODO LO ANTERIOR SIN 
PERJUICIO DE LO QUE DETERMINE EL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA.  

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE AL ACTOR 
Y POR PERIODICO  OFICIAL  AL  DEMANDADO  Y 
CÚMPLASE.    

ASÍ LO RESOLVIÓ EN DEFINITIVA Y FIRMA, LA 
MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA CÚ 
SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR ANTE LA 
LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA 
ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE.- CONSTE.-

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.-
LO QUE NOTIFICO AL C. GONZALO ALPUCHE LARA, 
parte demandada-, MEDIANTE PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO DE 
EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL

DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
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EXP. 397/16-2017

AL C. JULIAN HERNANDEZ OCAMPO y/o quien 
legalmente lo represente -parte demandada   

DOMICILIO  SE IGNORA

VIA SUMARIA CIVIL EL JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL LIC. CARLOS 
HUMBERTO HURTADO SOSA Y CARLOS RUBEN 
DZIB ROBLERO EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES EN CONTRA DE JULIAN 
HERNANDEZ OCAMPO Y/O QUIEN LEGALMENTE LO 
REPRESENTE.- LA JUEZA DE ESTE CONOCIMIENTO 
DICTO UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE: 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO.-
ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, y 2) Los escritos del LIC. CARLOS EDUARDO 
GONZALEZ ARAGÓN. En consecuencia de lo anterior, 
SE ACUERDA: 1) Se tiene por presentado al licenciado 
CARLOS EDUARDO GONZALEZ ARAGÓN, en su 
Carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, misma personalidad que 
acredita mediante Copia debidamente Certificada de 
la Escritura Pública No. 56,793 (cincuenta y seis mil, 
setecientos noventa y tres) de fecha once de junio del año 
dos mil dieciocho, pasada ante la fe la Lic. Paloma Villalba 
Ortiz, Titular de la Notaria Pública Número 64, del Estado 
de México, y debidamente certificada por el LIC. CARLOS 
FELIPE ORTEGA PÉREZ, Notario Público sustituto 
por impedimento temporal de su titular el LIC. CARLOS 
FELIPE ORTEGA RUBIO, de la Notaria Pública No. 24 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, personalidad 
que se reconoce de conformidad con lo establecido en el 
numeral 40 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- 

2) Se admite como domicilio para oír y recibir todo tipo 
de notificaciones en el predio ubicado en Calle Niebla, 
Número 13 de la Manzana Siete entre Avenida Tormenta 
y Calle Lluvia, Colonia Fracciorama 2000, de esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
Código Postal 24090, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 96 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado.-

3) Se tienen como asesores técnicos a los licenciados 
LIDWIN EMMANUEL CORRAL MALDONADO, con cédula 
profesional 11092479 y R.F.C. COML9302191AQ; CYNDI 
KARINA CANCHE CANCHE, con cédula profesional 
11194562 y R.F.C. CACC930913CK1 y RAÙL EDUARDO 
ALMEYDA DELGADO, con  cédula profesional 10176613 y 
R.F.C. AEDR921112P45; designando como representante 
común al último de los nombrados, mismos que se admite 
de conformidad con lo establecido en el numeral  49 A y 
49 B del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 

Estado.-

4) En atención a lo solicitado por el ocursante, y como 
se observa en autos que se ignora el domicilio del 
demandado, toda vez que la parte actora ha agotado los 
extremos legales para acreditarlo, se declara la ignorancia 
del domicilio de JULIAN HERNANDEZ OCAMPO y/o 
quien legalmente lo represente -parte demandada-, y 
con fundamento en los artículos 106 y 269 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a 
JULIAN HERNANDEZ OCAMPO y/o quien legalmente 
lo represente -parte demandada-, mediante edictos en 
el Periódico Oficial del Estado, por lo cual, publíquese el 
presente proveído, así como el proveído de fecha doce de 
junio del año dos mil diesiete, en el Periódico Oficial del 
Estado, mismo que a la letra dice:-

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
DOCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-
ASUNTO: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos, y 2).- la constancia que obra de fecha ocho de junio 
del año dos mil diecisiete, en la que consta que comparece  
el Licenciado CARLOS HUMBERTO HURTADO SA  a 
ratificarse del contenido y forma del escrito  inicial de 
demanda presentado ante la oficialía de partes con fecha 
veintinueve de mayo del año dos mil diecisiete En 
consecuencia a lo anterior, SE ACUERDA: 1).-  Se tiene 
al Licenciado CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA 
dando cumplimiento a la prevención que se le hizo, 
mediante auto de fecha dos de junio del año dos mil 
diecisiete, toda vez que comparece ante este juzgado el 
día ocho de junio del año dos mil diecisiete, y se afirma y 
ratifica del contenido y firma del escrito inicial de demanda 
presentado ante la oficialía  con fecha veintinueve de 
mayo del año dos mil diecisiete, en virtud de ello, se 
admite el escrito inicial de demanda, signado por el  
Licenciado CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA, y 
del Licenciado CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO, 
quienes se ostenta como Apoderados Legales para Pleitos 
y Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), personalidad 
que acredita con el Testimonio de la Escritura Pública No. 
16,348 (DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO) de fecha primero del mes de noviembre del año 
dos mil dieciséis, pasada ante la fe del Licenciado 
GUILLERMO ESCAMILLA NARVAEZ Titular de la Notaría 
Pública número 243, de la Ciudad de México, personalidad 
que se les reconoce de conformidad con los numerales 40 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-  2).- Se 
tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones, en el 
ubicado en calle Niebla Número 13, de la manzana  7 
entre Avenida Tormenta y Calle lluvia, Colonia Fracciorama 
2000, de esta ciudad de San Francisco de Campeche,  
C.P. 24090, Campeche, de conformidad con el artículo 96 
del Código en cita-  3).- Asimismo se admite como 
Asesores Técnicos del promovente al Licenciado OSCAR 
DE JESÚS BARAJAS JÍMENEZ con cédula profesional 
10011963 y el Registro Federal de Causante  clave 
BAJO800213P60, y al Licenciado RONY FRANCISCO 
BARAHONA CHAN con cédula profesional 5915089 y con 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 11
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 22 de 2019

Registro Federal de Contribuyente BACR780303 K69, 
nombrando como Representante Común al Licenciado 
RONY FRANCISCO BARAHONA CHAN. De  igual forma 
se autoriza para  recibir documentos en su nombre y 
representación a los Ciudadanos CECILIA MIREYA 
CARPIZO MEX Y/O TANIA GUADALUPE NAVARRETE 
POOT Y/O AMMI ARALI CAAMAL DZIB Y/O LILIA 
YADHIRA LARA CUY Y/O DIANA YANELI CHAN LARA 
Y/o SARI ADELITA SÁNCHEZ LÓPEZ Y/O LIDWIN 
EMMANUEL CORRAL MALDONADO.  4).- Ahora bien 
con fundamento en los numerales  2789, 2790, 2791, 
2792, 2800, 2801, 2803, 2808, 2817, 2818, 2819, 2821, 
2822 y demás relativos aplicables del Código Civil del 
Estado en vigor, y los artículos 1, 2, 3,4 16, 21, 30, 161, 
172, 511  fracción XII, 538, 539, 540 y demás relativos 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, SE ADMITE LA PRESENTE DEMANDA 
DE CUENTA EN LA VÍA  SUMARIA ESPECIAL 
HIPOTECARIA 5).- Sígase conocimiento el expediente 
número de expediente  397/16-2017/2C-I, que se ha 
tomado razón del mismo en el Libro de Gobierno respectivo 
y se ha  ingresado al sistema de gestión electrónica de 
expedientes (SIGELEX   6).- Y toda vez que el domicilio de 
JULIAN HERNÁNDEZ OCAMPO Y/O QUIEN 
LEGALMENTE LO REPRESNETE, se encuentra ubicado 
fuera de esta jurisdicción, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 105 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, por tal motivo, gírese atento exhorto 
al Juez Civil Competente de Ciudad del Carmen, 
Campeche, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado, se sirva turnar los autos al Actuario de su 
adscripción para que este a su vez se sirva notificar y 
emplazar a juicio a JULIAN HERNÁNDEZ OCAMPO Y/o 
QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE, en el predio 
ubicado en el lote OCHO DE LA MANZANA CUATRO, 
UBICADO EN LA CARRETERA CARMEN PUERTO REAL 
DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO  “REFORMA” 
ACTUALMENTE LOTE VEINTE, NÚMERO NUEVE 
MANZANA TREINTA Y UNO DE LA CALLE ANDADOR 
EDZNA ENTRE ANDADOR PAQUIME Y ANDADOR 
MONTE ALBAN DEL FRACCIONAMIENTO REFORMA, 
C.P. 24158 DE CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE, con 
las copias simples de la demanda incoada en su contra, 
haciéndole saber que cuenta con un término de CUATRO 
DÍAS HÁBILES MÁS DOS POR RAZON DE DISTANCIA, 
para que ocurra ante el despacho de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, a dar contestación a la 
demanda incoada en su contra u oponer excepciones si 
las tuviere, y en virtud de que la documentación excede de 
veinticinco fojas y de conformidad con el artículo 262 
fracción III del Código Procesal Civil del Estado, la 
demanda y los documentos a que se refiere la fracción 
antes citada quedarán en la Secretaría, para que se 
instruyan las partes. Asimismo se le previene que al 
momento de contestar la demanda instaurada en su 
contra, deberá de señalar domicilio fijo y conocido en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, de igual forma si 
durante el procedimiento llegara a cambiar de domicilio 
para oír y recibir notificaciones, deberá informarlo a esta 
autoridad, para estar en aptitud de notificarles en el nuevo 
domicilio, en la inteligencia que de no dar cumplimiento a 
estos dos supuestos, todas las notificaciones aún las de 

carácter personal, se le harán a través de cedula de 
notificación que se fijará en los estrados de este Juzgado, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. Requiérase al 
demandado si acepta o no la responsabilidad de 
depositario del bien dado en garantía, y en caso de no 
hacerlo, se otorgue la posesión material del bien 
hipotecado a la parte actora.- 7).- Asimismo, se requiere 
atentamente al Juez exhortado, que en auxilio de las 
labores de este juzgado, se sirva girar atento oficio al 
Director del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de dicha Ciudad, para la anotación de la 
demanda respectiva, en el predio registrado a favor de 
JULIAN HERNANDEZ OCAMPO, bajo el Número 79,575, 
Inscripción Tercera, a Folio 245-303, del Tomo 83-Ñ, Libro 
Primero, del Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Ciudad del Carmen, Campeche, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 542 del 
Código en comento, remitiéndole para ello copias 
certificadas de la demanda, a efecto de que se inscriba la 
presente demanda- 8).- Acúsese  de recibido a esta 
autoridad el presente exhorto. - 9).- Se le concede a la 
autoridad exhortada un término de veinte días hábiles 
para la diligenciación del presente Exhorto contados a 
partir de que sea acordado, de acuerdo al artículo 81 bis 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. Facultándose a dicho Juez Exhortado a efecto de 
que pueda acordar  cualquier promoción  de las partes, 
para  la consecución de dicho exhorto, y se le concede 
JURISDICCIÓN PLENA10) Sírvase la Secretaria de 
Acuerdos de este Juzgado a cumplimentar el citado 
exhorto, con las constancias necesarias para la 
diligenciación del mismo 11).- Se tiene por presentadas 
sus pruebas, mismas que se reservan de acordar, toda 
vez  que no es el momento procesal oportuno.  Glósese a 
los autos del expediente principal la documentación 
original que anexa el promovente y a los autos del 
expediente duplicado las copias fotostáticas 
correspondientes, Y de igual forma guárdese en el Secreto 
del Juzgado la plicas cerradas que anexa para ser tomada 
en cuenta en su momento procesal oportuno. 12) Ahora 
bien se le hace saber a los promoventes, que se reserva 
de acordar el punto octavo de su capítulo de derechos; 
hasta en tanto se tenga conocimiento del curso que se le 
diera al exhorto, lo que se hace constar para los efectos 
legales a que haya lugar 13) Asimismo, se reserva de 
realizar la devolución de la documentación con la que el 
ocursante acredita su personalidad, hasta en tanto sea 
debidamente notificado y emplazado la parte demandada,  
los tenga a la vista, o en su defecto los objete, de 
conformidad con el artículo 362 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- 14) Como lo solicita el 
promovente, se ordena la expedición de la copia simple 
del auto admisorio, a su costa, previa identificación de su 
persona y constancia de recibido que se deje asentada en 
autos, de conformidad con el artículo 65 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado y no así acta de 
emplazamiento, toda vez que no ha sido emplazado a 
Juicio el demandado. 15).- En cumplimiento con lo que 
establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113 fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
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fracción VII, 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes  en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.  16).- Hágase saber a las partes que 
está a su disposición el Centro de Justicia alternativa, con 
sede en el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por 
el Acuerdo del Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho 
de junio de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre las 
partes, cuando recaigan sobre derechos de los que 
pueden  disponer libremente los particulares, sin afectar el 
orden público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para 
una justicia pronta, expedita y gratuita- 17).- Se hace del 
conocimiento de las partes, que según acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, de fecha 
cuatro (4) de mayo del año dos mil once (2011)  publicado 
con fecha  seis (6) del mismo mes y año, en el periódico 
oficial del Estado, con vigencia  a partir del día nueve (9) 
de mayo de dos mil once, y como lo señala el transitorio 
segundo, las notificaciones, diligencias emplazamientos y 
actuaciones, serán por conducto de la Central de Actuarios 
del Poder Judicial del Estado de Campeche NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA 
MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA CÚ 
SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE.- “
5) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo establecido 
en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo Civil, haciendo 
saber a la parte actora que en caso de no ajustarse a 
tales requisitos de legalidad y seguridad jurídica no se 
tendrá por satisfecho el legal emplazamiento ordenado a 
la parte demandada para la debida integración de la litis 
del procedimiento que nos ocupa. Una vez realizadas las 
publicaciones, la parte demandada tendrá un término 
de quince días hábiles, para contestar la demanda, 
contados a partir del día siguiente hábil, en que se 
haga la última publicación, asimismo se le hace saber 
que las copias de la demanda y documentos anexos 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado 
Segundo civil de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
conformidad con los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

6) Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 

es a costa de parte, de conformidad con el artículo 114 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, y en 
atención al siguiente criterio Federal aplicado por analogía: 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho 
de acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, numeral 
1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los cuales consagran el derecho a un recurso 
efectivo, entendido éste como aquel que sea viable o 
posible para el fin que pretende enmendarse, así como 
el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser oído 
con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. De 
ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
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que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.-

De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, y toda vez 
que el ocursante anexa el CD, guárdese los edictos, 
hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, gírese 
atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado de Campeche, para que realice las publicaciones 
correspondientes, y para ello  túrnense los presentes 
autos al Actuario Diligenciador adscrito a la Central 
de Actuarios del Poder Judicial para que se sirva hacer 
entrega del citado oficio, así como el CD donde consta el 
edicto publicar, a dicho Director para que se sirva hacer 
las publicaciones del presente proveído así como del auto 
inicial de fecha veinte de octubre del año dos mil quince, 
en los términos precisados.

7) Acumulese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 72 fracción VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. - 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.-

LO QUE NOTIFICO AL C.   JULIAN HERNANDEZ 
OCAMPO y/o quien legalmente lo represente -parte 
demandada--, MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO EN VIGOR.

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. PRIMER DISTRITO JUDICIAL. 
JUZGADO TERCERO DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO 
OFICIAL

CIUDADANO JUAN LUIS POOT CHAN.

EN EL EXPEDIENTE 471/17-2018/J3C-I RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ACCIÓN PERSONAL 

DE ENTREGA DE POSESIÓN Y DESOCUPACIÓN 
FÍSICA Y ENTREGA MATERIAL DEL BIEN INMUEBLE 
PROMOVIDO POR RODOLFO NOVELO RAMÍREZ EN 
CONTRA DE JUAN LUIS POOT CHAN; LA JUEZA DEL 
CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE: -

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP; A ONCE DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL DIECIOCHO. 

Lo de cuenta SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
mismo que se da por reproducido como si a la letra se 
insertare, de conformidad con el artículo 72 Fracción XI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado en vigor, 
reformada y actualizada. 

2).- Toda vez que se observa de las constancias que 
obran en este expediente que se encuentra debidamente 
acreditada la ignorancia del domicilio del ciudadano JUAN 
L.P.C.. ante tal circunstancia, se declara la ignorancia 
del domicilio del demandado; en consecuencia y como 
lo solicita la ocursante, en su escrito de cuenta y de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
EMPLAZAR al demandado en términos de los autos de 
data 10 de agosto de 2018, y el presente proveído, por 
tres veces en el espacio de quince días en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, concediéndole un término 
de quince días al antes citado para que dé contestación a 
la demanda incoada en su contra lo anterior a partir de la 
última publicación ordenada líneas arriba.-

Y de igual manera deberá realizar dicha publicación en un 
periódico de mayor circulación en el Estado de Campeche, 
a su elección y a su costa. 

En cumplimiento a lo anterior, se transcribe el proveído de 
data 10 de agosto del 2018, que a letra dice: -

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN 
EL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A DIEZ DE AGOSTO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO. -

1).- Se tiene al ocursante dando cumplimiento en tiempo 
y forma a la prevención hecha en el auto que antecede, 
anexando croquis ilustrativo para una mejor localización 
del domicilio de la parte demandada y de conformidad 
con el numeral 96 del Código Procesal Civil del Estado, 
se admite el domicilio que señaló en su escrito inicial de 
demanda para emplazar y notificar al mismo.

2).- Con fundamento en los artículos 259, 260, 261, 
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262, 263, y 266  demás relativos aplicables del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, SE 
ADMITE LA DEMANDA EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL DE 
ACCION PERSONAL DE ENTREGA DE POSESIÓN Y 
DESOCUPACIÓN FISICA Y ENTREGA MATERIAL DEL 
BIEN INMUEBLE en contra de la persona que señala 
en su escrito inicial de demanda cuyo nombre completo 
y correcto certifica el Secretario de Acuerdos al calce de 
este proveído.--

NOTIFICACIÓN

3).- De conformidad con el ordinal 98 del Código Ibídem 
TÚRNESE LOS AUTOS AL ACTUARIO DILIGENCIADOR 
PARA QUE SE SIRVA NOTIFICAR Y EMPLAZAR AL 
DEMANDADO, cuyo nombre y domicilio completo y 
correcto certifica el Secretario de Acuerdos al calce de 
este proveído, haciéndole entrega de las copias simples 
de traslado de ley, para que dentro del término de SEIS 
DÍAS, ocurra ante el despacho de este Juzgado a dar 
contestación a la demanda incoada en su contra u oponer 
excepciones si las tuviere.

4).- Asimismo, respetuosamente se le exhorta al actuario 
diligenciador y/o actuaria diligenciadora para que de 
entender la diligencia con el demandado y/o con algún 
informante de conformidad con el numeral 101 del Código 
de Procedimientos Civil, comunique a esta autoridad si el 
demandado se trata de persona con alguna discapacidad 
o si es adulto mayor, lo anterior con el objeto de que 
esta autoridad en cumplimiento a los derechos humanos 
consagrados en el artículo 1º la Carta Magna, así como 
en la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad y la Ley de los Derechos de los Adultos 
Mayores del Estado, tiene la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar sus derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, y progresividad, en la inteligencia que 
de no hacerlo así se hará del conocimiento de su superior 
jerárquico. 

5).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ESPERANZA DE 
LOS ANGELES CRUZ ARROYO, JUEZA TERCERA DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LICENCIADO ROMMEL DEL CARMEN MOO GONGORA, 
SECRETARIO DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE.

LICENCIADO ROMMEL DEL CARMEN MOO GONGORA, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE ESTE JUZGADO 
CERTIFICA QUE:

EL DOMICILIO PARA EMPLAZAR Y NOTIFICAR AL 
DEMANDADO JUAN LUIS POOT CHAN SE ENCUENTRA 
UBICADO EN EL POBLADO DENOMINADO CRUCERO 
SAN LUIS DEL MUNICIPIO DE HOPELCHEN, 
CAMPECHE (ANEXA CROQUIS).

3).- Por lo anterior, se le hace saber a la parte actora que 
deberá comparecer ante el actuario de enlace para la 
entrega de la cedula correspondiente que será publicada 
en el Periódico Oficial del Estado y de mayor circulación 
en la ciudad de Campeche, a su elección y a su costa, 
sirviendo de sustento la siguiente tesis que a la letra dice: 

Época: Décima Época  Registro: 2010769  Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: 
Aislada  Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación  Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV  Materia(s): 
Constitucional  Tesis: I.6o.C.9 K (10a.)  Página: 3318 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho 
de acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, numeral 
1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los cuales consagran el derecho a un recurso 
efectivo, entendido éste como aquel que sea viable o 
posible para el fin que pretende enmendarse, así como 
el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser oído 
con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
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el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. De 
ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Queja 137/2013. 
Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 15 de enero de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. Parrao 
Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto Hernández Zamora. 
Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre 
de 2015, página 24. Esta tesis se publicó el viernes 8 de 
enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación.-

4).-Por lo anterior y en virtud de la circular número 62/
SGA/14-2015 se le previene al ocursante para que al 
momento de la entrega de los respectivos edictos que 
serán publicadas en el Periódico Oficial, se sirva exhibir un 
disco compacto para efecto de poder expedirle el archivo 
electrónico de la misma así como el oficio correspondiente, 
lo anterior para los efectos legales correspondientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ESPERANZA DE 
LOS ANGELES CRUZ ARROYO, JUEZA TERCERA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE LA LICENCIADA ANA LUISA SERRANO 
CHIN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.- 

Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial, 
de conformidad con lo señalado por el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
Conste. Doy fe.

San Francisco de Campeche, Campeche a 11 de diciembre 
de 2018.- Actuario Enlace Interino, Lic. Carlos David Díaz 
Lanz.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIA

LA C. LEYDI GUADALUPE CRUZ CHI

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/11-12/1284, instruido en 
Averiguación del delito de  ROBO EN CASA HABITACIÓN, 
denunciado por  JUAN SANTIAGO MORALES ESTRELLA 
Y LEYDI GUADALUPE CRUZ CHI y del que aparece 
como probable responsable  JOSE JUAN ROSALES 
VELAZQUEZ Y OTROS.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO DE KOBÉN, CAMPECHE, A 
LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO.-

VISTOS:Con el oficio número 137/18-2019-3MX-III-P, 
signado por la M. EN D. J. MAGDA E. MARTINEZ 
SARAVIA, Juez Tercer Mixto de Oralidad Familiar y de 
Cuantía Menor de Primera Instancia del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, recibido ante la oficialía de partes 
de esta Autoridad el tres de diciembre de los corrientes, 
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por medio del cual devuelve parcialmente diligenciado 
el exhorto 13/18-2019, deducido de la presente causa 
penal, en consecuencia, SE ACUERDA: 1).- Acumúlense 
a los presentes autos el oficio de cuenta para que obre 
conforme a derecho corresponda, de conformidad con 
el artículo 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado en vigor.-

2).- Ahora bien, en virtud de lo manifestado por la 
LICENCIADA GABRIELA JIMENEZ ORTIZ, Actuaria 
Interina del Juzgado Tercero Mixto de Oralidad Familiar y 
de Cuantía Menor de Primera Instancia del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, en el sentido de que al apersonarse a 
la dirección proporcionada es atendida personalmente por 
el ciudadano JUAN SANTIAGO MORALES ESTRELLA, 
mismo que se identificó con su credencial de elector,  y 
quien procede a notificarle el proveído consistente en el 
sobreseimiento por prescripción de la pretensión punitiva 
y la responsabilidad penal intentada en la presente causa, 
así mismo le pregunta si se encuentra la Ciudadana LEYDI 
GUADALUPE CRUZ CHI, a que dijo que por el momento 
no se encuentra, toda vez que se encuentra fuera de la 
Ciudad y regresa hasta el próximo año, motivo por el cual 
ase tiene bebidamente notificado al denunciante JUAN 
SANTIAGO MORALES ESTRELLA.-

3).- Respecto a la denunciante LEYDI GUADALUPE CRUZ 
CHI, y siendo con el único domicilio con el que cuenta 
autoridad para notificarle  y no dejar ilusoriados los derechos 
dela misma, esta autoridad en términos de lo establecido 
por el numeral 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, considera conveniente notificar 
mediante edictos publicados tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial ala citada denunciante el proveído de 
doce de Octubre del presente año, donde se decreta el 
sobreseimiento por prescripción de  la pretensión punitiva 
y la responsabilidad penal intentada en la presente causa 
penal al acusado JOSE JUAN ROSALES VELAZQUEZ, 
por el delito de ROBO A CASA HABITACIÓN EN 
PANDILLA, ilícito previsto y sancionado con pena 
privativa de la libertad de conformidad con lo establecido 
por los artículos 332 en relación con el 335 Fracción I, 
347 primera parte, 143 bis y 11 Fracción II del Código 
Penal del Estado.- NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA CANDELARIA 
BEATRIZ GALA PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE EL LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA 
FE.

Así mismo se da cuenta con el proveído dictada por el 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
DOCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO.-

VISTOS:El estado que guardan los presentes autos, 
consecuentemente SE ACUERDA 1).- En primer lugar 
le hago de su conocimiento que en cumplimiento a la 
circular No.- 79/SGA/15-2016, de fecha 09 de Agosto de 
2016, remitida por la MTRA. JAQUELINE DEL CARMEN 
ESTRELLA PUC, Secretaria de Acuerdos Interina del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en la que 
comunica que se fusionan los Juzgados Penales de 
Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, con motivo de la transición plena al 
Sistema Procesal Acusatorio en el Estado de Campeche 
misma que en sus puntos dice: SEGUNDO: Se fusiona el 
Juzgado Tercero Penal de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, al Juzgado Cuarto Penal de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
el cual se denominara JUZGADO SEGUNDO DEL 
RAMO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, a partir del diecinueve 
de agosto de dos mil dieciséis, siendo su titular el LIC. 
CARLOS ENRIQUE AVILES TUN, lo que le comunico 
para los efectos legales correspondientes.--

2).- Asimismo le hago de su conocimiento que en 
cumplimiento al oficio 3802/SGA/16-2017 de la Sesión de 
Pleno de fecha  09 de mayo 2017 y de la circular número 
87/SGA/16-2017 de fecha 11 de mayo de 2017 signado 
por la Mtra. Jaqueline del Carmen Estrella Puc, Secretaria 
General de Acuerdos Interina del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en la que comunica que se fusionan 
los Juzgados Penales de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, con motivo 
de la transición plena al Sistema Procesal Acusatorio en 
el Estado de Campeche misma que en sus puntos dice: 
Se fusionan los Juzgados Penales de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
con motivo de la transición plena al Sistema Procesal 
Acusatorio en el Estado de Campeche, en tal razón, 
y en cumplimiento a lo antes señalado: Se fusiona el 
Juzgado Primero Penal de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado al Juzgado Segundo Penal de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
el cual se denominara JUZGADO PRIMERO PENAL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO a partir del dieciséis de junio de dos mil 
diecisiete.-

3).- De igual manera, se le hace del conocimiento a las 
partes que por acuerdo general número 10/CJCAM/17-2018 
y oficio número 2483/CJCAM/SEJEC/17-2018, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Local, de fecha once de julio 
de dos mil dieciocho, la suscrita fue comisionada como 
Juez Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
único Juzgado Penal del Sistema Mixto Tradicional, con 
funciones a partir del 02 de agosto de 2018.--
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4).- Ahora bien, y observándose de autos que ha 
transcurrido ventajosamente la sentencia de UN AÑO 
TRES MESES TRES DÍAS DE PRISIÓN, de sanción 
corporal que le fuera impuesta por el delito de ROBO 
A CASA HABITACIÓN EN PANDILLA, que se le imputa 
al inculpado JOSE JUAN ROSALES VELAZQUEZ, sin 
embargo de autos se observa que el activo estuvo privado 
de su libertad CUATRO DÍAS, por lo que el tiempo que 
le faltaba por compurgar era de UN AÑO DOS MESES 
VEINTINUEVE DÍAS,y de acuerdo con el numeral 108 
del Código Sustantivo, se aumenta una cuarta parte de la 
sanción impuesta (esto es tres meses veintitrés días) lo que 
hace un total de UN AÑO SEIS MESESVEINTIDOS DÍAS 
de prisión, en consecuencia tal como lo exige el numeral 
99 del Código Penal del Estado en vigor, sin que hasta la 
presente fecha se haya dado cumplimiento a la Orden de 
Reaprehensión y detención librada por ésta Autoridad con 
fecha 08 DE JUNIODEL AÑO DOS 2015, es procedente, 
de conformidad con lo que establecen los numerales 94, 
95, 112 y demás aplicables del ordenamiento sustantivo 
penal referido, decretar la PRESCRIPCION de la  
SANCIÓN CORPORAL en la presente causa penal, y en 
consecuencia, dictar el SOBRESEIMIENTO de la misma 
en los términos de lo que dispone el numeral 329 fracción 
III, 331 y 334 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor. Por lo tanto, gírese oficio al Agente del 
Ministerio Público adscrito a este Juzgado comunicándole 
que ha quedado cancelada la Orden de captura dictada 
por ésta Autoridad, en contra de JOSE JUAN ROSALES 
VELAZQUEZ,que le fuera comunicado mediante oficio 
número 4542/14-2015/1P-I de fecha 08 de Junio del año 
2015.-

5).- Respecto al Sentenciado FRANCISCO GABRIEL 
QUINTAL ROMERO, y toda vez que no obran las tres 
publicaciones consecutivas del periódico oficial del 
Estado, que se ordenara mediante proveído de fecha 
ocho de junio de dos mil quince, para Notificar a la fiadora 
GLADYS NOEMI QUEN GUTIERREZ, y presente a su 
fiado FRACISCO GABRIEL QUINTAL ROMERO, por 
lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado 
en Vigor, por medio de edictos publicados tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, se 
ordena notificar nuevamente a la Fiadora GLADYS 
NOEMI QUEN GUTIERREZ, que deberá de presentar 
a su fiado FRANCISCO GABRIEL QUINTAL ROMERO, 
ante esta Autoridad el 26 de Octubre de 2018, a las 12:00 
horas, apercibiéndola que en caso de no presentar a su 
fiado, esta autoridad revocara la garantía que obra en 
autos y se le dará vista al Ministerio Publico, para que 
ordene la reaprehensión del citado sentenciado, tal y 
como lo señalan los artículos 502 y 504 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor. 

6).- En virtud de lo anterior y toda vez que el domicilio de 
los querellantes JUAN SANTIAGO MORALES ESTRELLA 
y LEYDI GUADALUPE CRUZ CHI, se encuentra fuera 

del lugar del Proceso, de conformidad con los artículos 
45, 46, 47  y 48 y demás relativos aplicables del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en Vigor, esta 
Autoridad considera procedente girar atento exhorto al 
Juez Tercero Mixto de Oralidad Familiar y de Cuantía 
Menor de Primera Instancia del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, con Sede en Escárcega, Campeche, para que 
por medio del personal a su cargo y en auxilio de este 
Tribunal, y por medio del Actuario adscrito a ese Juzgado, 
y a la brevedad posible se sirva notificar el proveído de la 
Prescripción de la pretensión punitiva y la responsabilidad 
penal intentada en la presente causa penal,alos CC.JUAN 
SANTIAGO MORALES ESTRELLA y LEYDI GUADALUPE 
CRUZ CHI,  quienes tienen su domicilio en la CALLE 67, 
ENTRE 18 Y 20 DE LA COLONIA UNIDAD HABITACIONAL 
ESFUERZO Y TRABAJO NÚMERO 1, ESCARCEGA, 
CAMPECHE, hágase saber al actuario que deberá dejar 
constancia fehaciente de su actuación ysolicitándole que 
una vez notificado lo anterior se sirva remitir debidamente 
diligenciado el Exhorto en cuestión a la brevedad posible, 
hecho lo anterior se procederá conforme a derecho, 
para tal efecto se ordena remitir copias certificadas del 
mencionadoproveído.-  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA CANDELARIA 
BEATRIZ GALA PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE EL LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA 
FE

Dejando copia de la presente cedula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 
09 de enero  de 2019.- LICENCIADA MIRNA YAJAIRA 
HUB GUTIÉRREZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

EL C. DAVID AGUILAR ESCAMILLA

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/14-15/353, instruido en 
Averiguación del delito de  ESTUPRO, denunciado por  
DAVID AGUILAR ESCAMILLA, en agravio  de BELEN 
AGUILAR SIMA y del que aparece como probable 
responsable  JOSÉ DELFINO MAY CAHUICH.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
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ESTADO. SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO.-

VISTOS: La nota con que da cuenta el Secretario de 
Acuerdos; con el oficio  DJ/1886/2018 en donde se informa 
que después de haber efectuado una revisión minuciosa 
y turnada dicha petición a las Direcciones de Desarrollo 
Económico, Catastro y al Sistema Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de Campeche no se encontró 
registro alguno del C. DAVID AGUILAR ESCAMILLA.-

 En consecuencia, SE ACUERDA: 

1)	 NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL.

Ahora bien, toda vez que esta autoridad desconoce el 
domicilio del C. DAVID AGUILAR ESCAMILLA, habiendo 
agotado los medios necesarios para localizar el domicilio 
del denunciante el C. DAVID AGUILAR ESCAMILLA; 
de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, notifíquese 
al denunciante el C. C. DAVID AGUILAR ESCAMILLA, el 
proveído de 25 de Septiembre de 2018 dictado por esta 
autoridad donde se decreta la prescripción de la pretensión 
punitiva  en contra de JOSE DELFINO MAY CAHUICH 
por considerarlo probable responsable de la comisión del 
delito de ESTUPRO, mediante edictos publicados tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial. Lo anterior con 
el objeto de no continuar retrasando la presente secuela 
procesal.                                                                                                                               

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA  LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 10/CJCAM/17-2018 Y OFICIO 
NUMERO 2483/CJCAM/SEJEC/17-2018, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, DE ONCE 
DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, POR ANTE EL 
LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, SECRETARIO 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.-

Así mismo se da cuenta con el proveído dictado por el 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

VISTOS: La nota con que da cuenta el Secretario de 
Acuerdos de este Juzgado, consecuentemente SE 
ACUERDA 1).- En primer lugar le hago de su conocimiento 
que en cumplimiento a la circular No.- 79/SGA/15-2016, 
de fecha 09 de Agosto de 2016, remitida por la MTRA. 
JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC, Secretaria 
de Acuerdos Interina del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en la que comunica que se fusionan los Juzgados 

Penales de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con motivo de la transición 
plena al Sistema Procesal Acusatorio en el Estado de 
Campeche misma que en sus puntos dice: SEGUNDO: 
Se fusiona el Juzgado Tercero Penal de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado, al Juzgado Cuarto 
Penal de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, el cual se denominara JUZGADO SEGUNDO 
DEL RAMO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, a partir 
del diecinueve de agosto de dos mil dieciséis, siendo su 
titular el LIC. CARLOS ENRIQUE AVILES TUN, lo que le 
comunico para los efectos legales correspondientes.--

2).- En Segundo  lugar le hago de su conocimiento que en 
cumplimiento al oficio 3802/SGA/16-2017 de la Sesión de 
Pleno de fecha  09 de mayo 2017 y de la circular número 
87/SGA/16-2017 de fecha 11 de mayo de 2017 signado 
por la Mtra. Jaqueline del Carmen Estrella Puc, Secretaria 
General de Acuerdos Interina del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en la que comunica que se fusionan 
los Juzgados Penales de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, con motivo 
de la transición plena al Sistema Procesal Acusatorio en 
el Estado de Campeche misma que en sus puntos dice: 
Se fusionan los Juzgados Penales de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
con motivo de la transición plena al Sistema Procesal 
Acusatorio en el Estado de Campeche, en tal razón, y en 
cumplimiento a lo antes señalado: Se fusiona el Juzgado 
Primero Penal de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado al Juzgado Segundo Penal de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, el cual se 
denominara JUZGADO PRIMERO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO a partir del dieciséis de junio de dos mil 
diecisiete.-

3).- Y en tercer lugar, se le hace del conocimiento a las partes 
que por acuerdo general número 10/CJCAM/17-2018 y 
oficio número 2483/CJCAM/SEJEC/17-2018, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Local, de fecha once de julio 
de dos mil dieciocho, la suscrita fue comisionada como 
Juez Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
único Juzgado Penal del Sistema Mixto Tradicional, con 
funciones a partir del 02 de agosto de 2018.-

4).- Ahora bien, en virtud de que mediante resolución de 
09 de Enero de 2015, se libró Orden de Aprehensión en 
contra de C. JOSE DELFINO MAY CAHUICH, sin que 
hasta la presente fecha se haya dado cumplimiento a lo 
ordenado por esta Autoridad, por lo que de conformidad a 
lo que disponen los numerales 115 y 116 del Código Penal 
del Estado, en razón de que el delito por el cual se libró 
orden de Aprehensión en contra de C. JOSE DELFINO 
MAY CAHUICH, es el de ESTUPRO, ilícito previsto y 
sancionado de conformidad como lo establecen los 
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numerales 164 primer párrafo, 24 fracción I y 29 Fracción 
II del Código Penal en el Estado, vigente al momento de 
cometerse los hechos, querellado por  C. DAVID AGUILAR 
ESCAMILLA, en agravio de la adolescente B.A.S se ha 
extinguido por el devenir del tiempo, es decir, quedando sin 
efecto  el ejercicio de la autoridad de este conocimiento, 
siendo que de autos se observa que habiendo transcurrido 
ventajosamente el término medio aritmético del delito que 
se le imputa a C. JOSE DELFINO MAY CAHUICH, en el 
siendo que la pena a imponer es de (6) SEIS MESES A 
(3) TRES AÑOS de prisión, siendo la media aritmética 
de la pena (1) UN AÑO (9) NUEVE MESES, sin embargo 
tomando en consideración lo establecido en el artículo 118 
fracción I, que señala  “Si mereciere sanción privativa de 
libertad, en un plazo igual al término medio aritmético de 
la que corresponda para el delito de que se trate, pero 
en ningún caso será menor de tres años…” en virtud que 
hasta la presente fecha no se ha dado cumplimiento a la 
Orden de Aprehensión librada por esta Autoridad, el 09 
de Enero de 2015, y siendo que hasta la presente fecha 
ha transcurrido (3) TRES AÑOS (08) OCHO MESES y 
(16) DIECISEIS DÍAS, por lo tanto de conformidad con 
lo que establecen los numerales 115 y 116 del Código 
Penal del Estado, SE DECRETA la PRESCRIPCIÓN de 
la pretensión punitiva y la responsabilidad penal intentada 
en la presente causa, en cuanto al acusado C. JOSE 
DELFINO MAY CAHUICH, en consecuencia, se procede 
a dictar el sobreseimiento de la misma en los términos de 
lo que dispone el numeral 329, fracción III, del Código de 
Procedimientos Penales del Estado. Por lo tanto, gírese 
atento oficio a la Agente del Ministerio Público adscrita 
a este juzgado, para efecto de cancelar la Orden de 
Aprehensión librada por esta Autoridad, en contra de 
C. JOSE DELFINO MAY CAHUICH, misma que fuera 
comunicada mediante oficio número 2331/14-2015/1P de 
09 de Enero de 2015.-

Y una vez que haya causado ejecutoria el presente 
sobreseimiento, se ordenará el envío de la presente causa 
penal al Archivo Judicial como asunto totalmente fenecido, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 261 
fracción I y 262 fracción V de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.--

5) Comisiónese a la actuaria de la adscripción para que 
notifique del presente proveído al querellante C. DAVID 
AGUILAR ESCAMILLA en el domicilio en Flamboyán 
Manzana 6 Lote, Colonia Ampliación Josefa Ortiz de 
Dominguez, de esta ciudad, hágase saber a la actuaria 
que deberá dejar constancia fehaciente de su actuación.-

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA  LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 10/CJCAM/17-2018 Y OFICIO 
NUMERO 2483/CJCAM/SEJEC/17-2018, DEL PLENO 

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, DE ONCE 
DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, POR ANTE EL 
LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, SECRETARIO 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.-

Dejando copia de la presente cedula en el expediente.- 
ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 
09 de enero  de 2019.- LICENCIADA MIRNA YAJAIRA 
HUB GUTIÉRREZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

LA C. RUMALDA DEL CARMEN VALENCIA LOPEZ

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/14-15/266, instruido en 
Averiguación del delito de  VIOLENCIA FAMILIAR, 
denunciado por RUMALDA DEL CARMEN VALENCIA 
LOPEZ, y del que aparece como probable responsable   
RUBÉN ALONSO EUAN CACH.-

Así mismo se da cuenta con el proveído dictado por el 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO.-

VISTOS: La nota con que da cuenta el Secretario de 
Acuerdos de este Juzgado, consecuentemente SE 
ACUERDA 1).- En primer lugar le hago de su conocimiento 
que en cumplimiento a la circular No.- 79/SGA/15-2016, 
de fecha 09 de Agosto de 2016, remitida por la MTRA. 
JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC, Secretaria 
de Acuerdos Interina del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en la que comunica que se fusionan los Juzgados 
Penales de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con motivo de la transición 
plena al Sistema Procesal Acusatorio en el Estado de 
Campeche misma que en sus puntos dice: SEGUNDO: 
Se fusiona el Juzgado Tercero Penal de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado, al Juzgado Cuarto 
Penal de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, el cual se denominara JUZGADO SEGUNDO 
DEL RAMO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, a partir 
del diecinueve de agosto de dos mil dieciséis, siendo su 
titular el LIC. CARLOS ENRIQUE AVILES TUN, lo que le 
comunico para los efectos legales correspondientes.--



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 20
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 22 de 2019

2).- En Segundo  lugar le hago de su conocimiento que en 
cumplimiento al oficio 3802/SGA/16-2017 de la Sesión de 
Pleno de fecha  09 de mayo 2017 y de la circular número 
87/SGA/16-2017 de fecha 11 de mayo de 2017 signado 
por la Mtra. Jaqueline del Carmen Estrella Puc, Secretaria 
General de Acuerdos Interina del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en la que comunica que se fusionan 
los Juzgados Penales de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, con motivo 
de la transición plena al Sistema Procesal Acusatorio en 
el Estado de Campeche misma que en sus puntos dice: 
Se fusionan los Juzgados Penales de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
con motivo de la transición plena al Sistema Procesal 
Acusatorio en el Estado de Campeche, en tal razón, y en 
cumplimiento a lo antes señalado: Se fusiona el Juzgado 
Primero Penal de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado al Juzgado Segundo Penal de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, el cual se 
denominara JUZGADO PRIMERO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO a partir del dieciséis de junio de dos mil diecisiete.

3).- Y en tercer lugar, se le hace del conocimiento a las partes 
que por acuerdo general número 10/CJCAM/17-2018 y 
oficio número 2483/CJCAM/SEJEC/17-2018, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Local, de fecha once de julio 
de dos mil dieciocho, la suscrita fue comisionada como 
Juez Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
único Juzgado Penal del Sistema Mixto Tradicional, con 
funciones a partir del 02 de agosto de 2018.

4).- Ahora bien, en virtud de que mediante resolución de 
12 de Febrero de 2015, se libró Orden de Aprehensión 
en contra de C. RUBEN ALFONSO EUAN CACH, sin que 
hasta la presente fecha se haya dado cumplimiento a lo 
ordenado por esta Autoridad, por lo que de conformidad 
a lo que disponen los numerales 115 y 116 del Código 
Penal del Estado, en razón de que el delito por el cual 
se libró orden de Aprehensión en contra de C. RUBEN 
ALFONSO EUAN CACH, es el de VIOLENCIA FAMILIAR, 
ilícito previsto y sancionado de conformidad como lo 
establecen los numerales 224 párrafo primero y segundo 
párrafo y 29 fracción II del Código Penal en el Estado, 
vigente al momento de cometerse los hechos, denunciado 
por C.RUMALDA DEL CARMEN VALENCIA LOPEZ, se ha 
extinguido por el devenir del tiempo, es decir, quedando sin 
efecto  el ejercicio de la autoridad de este conocimiento, 
siendo que de autos se observa que habiendo transcurrido 
ventajosamente el término medio aritmético del delito que 
se le imputa a C. RUBEN ALFONSO EUAN CACH, en 
el que la pena a imponer es de (6) SEIS MESES A (5) 
CINCO AÑOS de prisión, siendo la media aritmética de 
la pena (2) DOS AÑOS Y (9) NUEVE MESES, en virtud 
que hasta la presente fecha no se ha dado cumplimiento 
a la Orden de Aprehensión librada por esta Autoridad, el 
12 de Febrero de 2015, y siendo que hasta la presente 

fecha ha transcurrido (3) TRES AÑOS (09) NUEVE 
MESES y (10) DIEZ DÍAS, por lo tanto de conformidad 
con lo que establecen los numerales 115 y 116 del Código 
Penal del Estado, SE DECRETA la PRESCRIPCIÓN de la 
pretensión punitiva y la responsabilidad penal intentada 
en la presente causa, en cuanto al acusado C. RUBEN 
ALFONSO EUAN CACH, en consecuencia, se procede a 
dictar el sobreseimiento de la misma en los términos de 
lo que dispone el numeral 329, fracción III, del Código de 
Procedimientos Penales del Estado. Por lo tanto, gírese 
atento oficio a la Agente del Ministerio Público adscrita 
a este juzgado, para efecto de cancelar la Orden de 
Aprehensión librada por esta Autoridad, en contra de 
C. RUBEN ALFONSO EUAN CACH, misma que fuera 
comunicada mediante oficio número 290/15-2016/2P-I de 
12 de Febrero de 2015.-

Y una vez que haya causado ejecutoria el presente 
sobreseimiento, se ordenará el envío de la presente causa 
penal al Archivo Judicial como asunto totalmente fenecido, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 261 
fracción I y 262 fracción V de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-

5) Cítese a  la denunciante para que se le notifique 
el presente proveído la C. RUMELDA DEL CARMEN 
VALENCIA LOPEZ, quien tiene su domicilio fijo y conocido 
en LA COLONIA CENTRO CALLE 12 NUMERO 57 
FRENTE A LA COMISARIA DE LA LOCALIDAD DE 
POMUCH, HECELCHAKAN, CAMPECHE misma el día 
Viernes 30 de Noviembre de 2018 a las 11:00 horas, 
por conducto del Ministerio Público, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 211 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, debiéndose 
apercibir a la C. RUMELDA DEL CARMEN VALENCIA 
LOPEZ, que en la inteligencia de NO comparecer a 
dicha audiencia en la fecha y hora antes señalada, 
se le aplicará una multa de (30) TREINTA unidades de 
medida y actualización, tomando en consideración que 
el valor de la unidad de medida y actualización es de 
$80.60 ( son: ochenta pesos 60/100 MN), de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del 
Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 27 de enero de 2016, en relación con el 
artículo 37 fracción I del Código Adjetivo Penal vigente en 
la entidad, misma que asciende a la cantidad de $2,418.00 
(son dos mil cuatrocientos dieciocho pesos 00/100 M.N.).-

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA  LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 10/CJCAM/17-2018 Y OFICIO 
NUMERO 2483/CJCAM/SEJEC/17-2018, DEL PLENO 
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DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, DE ONCE 
DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, POR ANTE EL 
LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, SECRETARIO 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.-

YGRD

Dejando copia de la presente cedula en el expediente.- 
ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 
09 de enero  de 2019.- LICENCIADA MIRNA YAJAIRA 
HUB GUTIÉRREZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

EL C. BENITO GUZMÁN DÍAZ

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/14-15/725, instruido en 
Averiguación del delito de  ROBO EN LUGAR CERRADO, 
denunciado por  BENITO GUZMÁN DIAZ y del que 
aparece como probable responsable  DAVID BENITEZ UC 
Y BRAULIO OCAÑA DURAN.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO.-

VISTOS: La nota con que da cuenta el Secretario de 
Acuerdos; con el oficio DPE/2095/2018 en donde informa 
que no se encontró dato domiciliario y/o registro alguno 
del C. BENITO GUZMAN DIAZ.-

 En consecuencia, SE ACUERDA: 

1.- NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL.

Ahora bien, toda vez que esta autoridad desconoce 
el domicilio del citado, habiendo agotado los medios 
necesarios para localizar el domicilio del denunciante; 
de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, notifíquese al 
denunciante el C. BENITO GUZMAN DIAZ el proveído de 
31 de Agosto de 2018 de la prescripción de la pretensión 
punitiva y la responsabilidad intentada en la presente 
causa penal, mediante edictos publicados tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial. Lo anterior con el 
objeto de no continuar retrasando la presente secuela 
procesal.-

                                                                                                                                                                                    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA  LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 10/CJCAM/17-2018 Y OFICIO 
NUMERO 2483/CJCAM/SEJEC/17-2018, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, DE ONCE 
DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, POR ANTE EL 
LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, SECRETARIO 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.-

Así mismo se da cuenta con el proveído dictado por el 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
TREINTA Y UN  DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO.-

VISTOS: La nota con que da cuenta el Secretario de 
Acuerdos de este Juzgado, consecuentemente SE 
ACUERDA 1).- En primer lugar le hago de su conocimiento 
que en cumplimiento a la circular No.- 79/SGA/15-2016, 
de fecha 09 de Agosto de 2016, remitida por la MTRA. 
JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC, Secretaria 
de Acuerdos Interina del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en la que comunica que se fusionan los Juzgados 
Penales de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con motivo de la transición 
plena al Sistema Procesal Acusatorio en el Estado de 
Campeche misma que en sus puntos dice: SEGUNDO: 
Se fusiona el Juzgado Tercero Penal de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado, al Juzgado Cuarto 
Penal de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, el cual se denominara JUZGADO SEGUNDO 
DEL RAMO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, a partir 
del diecinueve de agosto de dos mil dieciséis, siendo su 
titular el LIC. CARLOS ENRIQUE AVILES TUN, lo que le 
comunico para los efectos legales correspondientes.--

2).- En Segundo  lugar le hago de su conocimiento que en 
cumplimiento al oficio 3802/SGA/16-2017 de la Sesión de 
Pleno de fecha  09 de mayo 2017 y de la circular número 
87/SGA/16-2017 de fecha 11 de mayo de 2017 signado 
por la Mtra. Jaqueline del Carmen Estrella Puc, Secretaria 
General de Acuerdos Interina del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en la que comunica que se fusionan 
los Juzgados Penales de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, con motivo 
de la transición plena al Sistema Procesal Acusatorio en 
el Estado de Campeche misma que en sus puntos dice: 
Se fusionan los Juzgados Penales de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
con motivo de la transición plena al Sistema Procesal 
Acusatorio en el Estado de Campeche, en tal razón, y en 
cumplimiento a lo antes señalado: Se fusiona el Juzgado 
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Primero Penal de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado al Juzgado Segundo Penal de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, el cual se 
denominara JUZGADO PRIMERO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO a partir del dieciséis de junio de dos mil diecisiete.

3).- Y en tercer lugar, se le hace del conocimiento a las partes 
que por acuerdo general número 10/CJCAM/17-2018 y 
oficio número 2483/CJCAM/SEJEC/17-2018, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Local, de fecha once de julio 
de dos mil dieciocho, la suscrita fue comisionada como 
Juez Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
único Juzgado Penal del Sistema Mixto Tradicional, con 
funciones a partir del 02 de agosto de 2018.

4).- Ahora bien, en virtud de que mediante resolución de 
31 de Marzo de 2015, se libró Orden de Aprehensión 
en contra de los CC. DAVID BENITEZ UC y BRAULIO 
OCAÑA DURÁN, sin que hasta la presente fecha se haya 
dado cumplimiento a lo ordenado por esta Autoridad, por 
lo que de conformidad a lo que disponen los numerales 
115 y 116 del Código Penal del Estado, en razón de que el 
delito por el cual se libró orden de Aprehensión en contra 
de los CC. CC. DAVID BENITEZ UC y BRAULIO OCAÑA 
DURÁN, es el de ROBO EN LUGAR CERRADO, ilícito 
previsto y sancionado de conformidad como lo establecen 
los numerales 184 fracción I , 194 párrafo primero y 29 
Fracción III del Código Penal en el Estado, vigente al 
momento de cometerse los hechos, denunciado por  C. 
BENITO GUZMAN DIAZ, se ha extinguido por el devenir 
del tiempo, es decir, quedando sin efecto  el ejercicio de 
la autoridad de este conocimiento, siendo que de autos 
se observa que habiendo transcurrido ventajosamente el 
término medio aritmético del delito que se le imputa a los 
CC. CC. DAVID BENITEZ UC y BRAULIO OCAÑA DURÁN, 
en el siendo que la pena a imponer es de (6) SEIS MESES 
A (3) TRES AÑOS de prisión, siendo la media aritmética 
de la pena (1) UN AÑO (3) TRES MESES, sin embargo 
tomando en consideración lo establecido en el artículo 118 
fracción I, que señala  “Si mereciere sanción privativa de 
libertad, en un plazo igual al término medio aritmético de 
la que corresponda para el delito de que se trate, pero 
en ningún caso será menor de tres años…” en virtud que 
hasta la presente fecha no se ha dado cumplimiento a la 
Orden de Aprehensión librada por esta Autoridad, el 31 
de Marzo de 2015, y siendo que hasta la presente fecha 
ha transcurrido (3) TRES AÑOS (04) CUATRO MESES 
y (29) VEINTINUEVE DÍAS, por lo tanto de conformidad 
con lo que establecen los numerales 115 y 116 del Código 
Penal del Estado, SE DECRETA la PRESCRIPCIÓN de la 
pretensión punitiva y la responsabilidad penal intentada 
en la presente causa, en cuanto a los acusados los CC. 
CC. DAVID BENITEZ UC y BRAULIO OCAÑA DURÁN, 
en consecuencia, se procede a dictar el sobreseimiento 
de la misma en los términos de lo que dispone el numeral 
329, fracción III, del Código de Procedimientos Penales 

del Estado. Por lo tanto, gírese atento oficio a la Agente 
del Ministerio Público adscrita a este juzgado, para efecto 
de cancelar la Orden de Aprehensión librada por esta 
Autoridad, en contra de los CC. CC. DAVID BENITEZ UC y 
BRAULIO OCAÑA DURÁN, misma que fuera comunicada 
mediante oficio  1407/14-2015/4PI de 31 de Marzo de 
2015.-

Y una vez que haya causado ejecutoria el presente 
sobreseimiento, se ordenará el envío de la presente causa 
penal al Archivo Judicial como asunto totalmente fenecido, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 261 
fracción I y 262 fracción V de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-

5)  Toda vez que el domicilio del denunciante BENITO 
GUZMAN DIAZ  se encuentra fuera del lugar del  Proceso, 
de conformidad con los artículos 45, 46, 47  y 48 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en Vigor, esta Autoridad considera procedente 
girar atento exhorto al Juez de Primera Instancia Mixto Civil 
Familiar y de Oralidad Familiar, del Quinto Distrito Judicial 
del Estado, con sede en Palizada, Campeche, para que 
por medio del personal a su cargo y en auxilio de este 
Tribunal, y por medio del Actuario adscrito a ese Juzgado, 
y a la brevedad posible se sirva notificar el proveído de la 
Prescripción de la pretensión punitiva y la responsabilidad 
penal intentada en la presente causa penal, al C. BENITO 
GUZMAN DÍAZ, quien tiene su domicilio en CALLE SIN 
NOMBRE S/N, LOCALIDAD RIVERA SANTA CRUZ, 
Palizada, Campeche, hágase saber al actuario que 
deberá dejar constancia fehaciente de su actuación y 
solicitándole que una vez notificado lo anterior se sirva 
remitir debidamente diligenciado el Exhorto en cuestión 
a la brevedad posible, hecho lo anterior se procederá 
conforme a derecho, para tal efecto se ordena remitir 
copias certificadas del mencionado proveído.-

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA  LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 10/CJCAM/17-2018 Y OFICIO 
NUMERO 2483/CJCAM/SEJEC/17-2018, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, DE ONCE 
DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, POR ANTE EL 
LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, SECRETARIO 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.

YGRD

Dejando copia de la presente cedula en el expediente.- 
ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 
09 de enero  de 2019.- LICENCIADA MIRNA YAJAIRA 
HUB GUTIÉRREZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
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RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO

EXPEDIENTE: 149/09-2010/2P-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL.

CC.- JOSÉ LUIS MUÑOZ  GERÓNIMO Y JOSÉ FERMÍN 
PADILLA CELIS.

DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 149/09-2010/2P-II, 
Instruido en contra del C. WILMER RIVERA DE LA CRUZ, 
por considerarlo probable  responsable de la comisión del 
delito de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA Y LESIONES 
IMPRUDENCIALES CON MOTIVO DE TRANSITO DE 
VEHÍCULO, denunciado por los CC. SOLEDAD VÁZQUEZ 
Y JOSÉ LUIS MUÑOZ GERÓNIMO, la C. Juez dictó un 
auto el día nueve de octubre de dos  mil dieciocho, el cual 
en su parte conducente dice:

“Al respecto SE PROVEE; 
(…)En cuanto al oficio PF/DSR/GEGTO/1625/2018, 
remitido por el C. Miguel Ángel Simental, Coordinador 
Estatal de la Policía Federal, en donde informa la 
imposibilidad  de notificar al C. Oscar Javier Jiménez 
Gamiño, por encontrarse de licencia médica  de un periodo 
que comprende del veinte de noviembre al diecisiete de 
diciembre del presente año y toda vez que mediante auto 
de fecha veintidós de octubre del presente se acumulara 
el oficio 3110/2018, remitido por la Maestra en Derecho 
Ruth Lilian Sánchez Monterubio, Juez Cuarto Penal 
de Delitos No Graves  en la Ciudad de México, donde 
devuelve debidamente diligenciado 30/18-2019/1P-II y 
como esta autoridad desconoce  si el C. Hiru Méndez Lara 
fue notificado del día que debía comparecer a la presente 
diligencia y para no demorar la marcha del proceso es que 
se le cita de nueva cuenta a los antes mencionado, en el 
día y hora que a continuación se señala:

»» DOCE de FEBRERO  del años dos mil diecinueve, 
a las NUEVE horas para el desahogo de la diligencia de 
Inspección Judicial con Carácter de Reconstrucción de 
Hechos. La cual tendrá verificativo en el lugar donde 
sucedieron los hechos, siendo ubicado en carretera 
Carmen- Puerto Real, a la altura  del Kilómetro  010+400 
de esta ciudad.-

Dicha diligencia se basara los puntos descritos en auto de 
fecha cuatro de septiembre del año en curso (ver foja 72 
tomo II). Es menester hacer del conocimiento a la oferente 
de la prueba siendo la defensa Licda. María Jesús 

Sánchez Cruz, que deberá de proporcionar el vehículo 
para el traslado del personal que acudirá a la referida 
diligencia, tal y como lo previene el numeral 27 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, que a la letra dice:

•	  “... Todos los gastos que se originen en un 
proceso por diligencias que no fueren decretadas por un 
Tribunal o Juez, o promovidas por el Ministerio Público, se 
pagarán por el que las promueva…”.

En virtud de ello, se tiene que en dicha diligencia tendrán 
intervención los siguientes Ciudadanos:

»» TESTIGOS DE CARGO: Soledad Vázquez y 
José Luis Muñoz  Gerónimo y José Fermín Padilla Celis.- 

»» TESTIGOS DE DESCARGO: Nery del Carmen 
Arias López y Florencio Heriberto Monterosas Lucas 

»» PERITOS DE LA DEFENSA Y TERCERO EN 
DISCORDIA: Jorge Sánchez Vázquez y José Luis Deara 
Sánchez.-

»» ASÍ COMO AGENTES DE LA POLICÍA 
FEDERAL: Hiru Méndez Lara y Oscar Javier Jiménez 
Gamiño.- 

Y EL ACUSADO: Wilmer Rivera de la 
Cruz-

 (…).-En cuanto a los CC. JOSÉ LUIS MUÑOZ  
GERÓNIMO y JOSÉ FERMÍN PADILLA CELIS se sigue 
firme en ser citados de conformidad con lo establecido en 
el numeral 221 en relación con el 99 del Código Procesal 
Penal, por la razón expuesta en auto de fecha cuatro de 
septiembre del año en curso (ver foja 82 tomo II) es que se 
requiere a la C. Actuaria Adscrita a este Juzgado, lleve a 
efecto las notificaciones de dichas personas por medio de 
edictos, que se publicarán tres  veces consecutivas en el  
Periódico Oficial  del Estado, para efectos de hacerles de 
su conocimiento que deberán apersonarse ante el Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, ubicado en la carretera Carmen 
Puerto Real a un costado de las instalaciones del Cereso, 
con una identificación oficial (original y dos copias) que 
contenga fotografía el día y horario antes señalado. Se 
hace ver a las partes que en caso de que los referidos 
testigos no llegasen a comparecer se procederá conforme 
al artículo 173 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, es decir; serán sustituidos por una persona 
diversa con la finalidad de lograr obtener una visión clara 
de la referida audiencia. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MTRA EN D.J. LORENA 
DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LIC. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN SE ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE....”
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Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a los  CC. JOSÉ LUIS MUÑOZ  GERÓNIMO Y 
JOSÉ FERMÍN PADILLA CELIS, por medio de tres edictos 
consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, esto en virtud de que se ignora su 
domicilio.

A T E N T A M E N T E.-  LICENCIADA. DOLORES 
JOSEFINA RODRÍGUEZ, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA VEINTE DE 
DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y 
EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA DIECISIETE  
DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, DENTRO DE LA 
CAUSA PENAL NUMERO 149/09-2010/2P-II, INSTRUIDO 
EN CONTRA DEL C. WILMER RIVERA DE LA CRUZ, 
POR CONSIDERARLO PROBABLE  RESPONSABLE DE 
LA COMISIÓN DEL DELITO DE DAÑOS EN PROPIEDAD 
AJENA Y LESIONES IMPRUDENCIALES CON MOTIVO 
DE TRANSITO DE VEHÍCULO.

DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 
VEINTE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO.

LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 70/09-2010/E1-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. JHONY DEL JESÚS DAMIÁN HERNÁNDEZ.-
DOMICILIO: SE IGNORA.	

Hago saber que en el expediente 70/09-2010/E1-
II, Instruido en contra de JUAN FRANCISCO CHAN 
MENDOZA, por considerarlo probable responsable 
de la comisión del delito de DAÑOS EN PROPIEDAD 
AJENA IMPRUDENCIAL CON MOTIVO DE HECHO DE 
VEHÍCULO, la C. Juez dictó un auto el día tres de diciembre 
de dos mil dieciocho, el cual en su parte conducente dice: 

“Al respecto se PROVEE: (…)  Ahora bien  y tomando en 
consideración que de la notificación que le fuera realizada 

al querellante Jhony del Jesús Damián Hernández, de 
la sentencia dictada en autos por medio de edictos se 
advierte  que no se le hizo saber el termino que tenia para 
interponer recurso de apelación,  se deja sin efectos la 
notificación antes señalada, por ello se ordena de nueva 
cuenta notificar al querellante Jhony del Jesús Damián 
Hernández, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 221 párrafo segundo en relación al numeral 99 
del Código antes citado,  la resolución de fecha catorce 
de septiembre del año actual, misma en cuyos puntos 
resolutivos dice:

R E S U E L V E
PRIMERO: Se encuentra plenamente acreditado el delito 
DAÑOS IMPRUDENCIAL POR MOTIVO DE TRANSITO 
DE VEHICULO, previsto y sancionado conforme a los 
artículos 215 fracción II y 29 fracciones II del Código Penal 
del Estado, querellado por el C. JOSÉ JOAQUÍN RAMOS 
MIGUEL.

Asimismo se encuentra plenamente acreditado el delito 
de LESIONES IMPRUDECIALES CON MOTIVO DE 
TRANSITO DE VEHICULO, previsto y sancionado 
conforme a los artículos 136 fracción I  y 29 fracciones 
II  del Código Penal del Estado, querellado por los CC. 
CHUINA  DEL CARMEN CRUZ  PÉREZ, JOSÉ JOAQUÍN 
RAMOS y el menor Y.J.D.H.

SEGUNDO: El C. JUAN FRANCISCO CHAN MENDOZA, 
es plenamente responsable de la comisión del delito 
DAÑOS EN PROPIEDAD IMPRUDENCIAL CON MOTIVO 
DE TRANSITO DE VEHÍCULO,  previsto y sancionado 
conforme a los artículos 215 fracción II y 29 fracciones 
II del Código Penal del Estado, querellado por el JOSÉ 
JOAQUÍN RAMOS MIGUEL.-

De igual forma el C. JUAN FRANCISCO CHAN 
MENDOZA, es plenamente responsable de la comisión del 
delito de LESIONES IMPRUDENCIALES CON MOTIVO 
DE TRANSITO DE VEHÍCULO,  previsto y sancionado 
conforme a los artículos 136 fracción I y 29 fracciones 
II del Código Penal del Estado, querellado por los CC. 
CHUINA  DEL CARMEN CRUZ  PÉREZ, JOSÉ JOAQUÍN 
RAMOS MIGUEL y el menor Y.J.D.H.-

TERCERO: Por esa responsabilidad criminosa en que 
incurrió el C. JUAN FRANCISCO CHAN MENDOZA,, 
por el delito de LESIONES, se le impone la pena de 
SEIS JORNADAS DE TRABAJO A FAVOR DE LA 
COMUNIDAD,  la cual compurgará en el lugar que 
designe la autoridad ejecutora una vez que sea puesto 
a su disposición.- Y en cuanto al ilícito de DAÑOS 
EN PROPIEDAD IMPRUDENCIAL POR MOTIVO DE 
TRANSITO DE VEHÍCULO, es justo y equitativo imponer 
una sanción de TRES DÍAS de  TRABAJO A FAVOR DE 
LA COMUNIDAD y multa de SIETE DÍAS de salario 
mínimo vigente en la fecha de la comisión de los hechos, a 
razón de  $51.95 (son: CINCUENTA Y UN PESOS 95/100 
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M.N.), por lo que asciende a la cantidad de $415.6 (SON: 
CUATROCIENTOS QUINCE PESOS 6/100 M.N.);  misma 
cantidad que deberá hacerla efectiva el sentenciado, ante 
la Delegación de la Secretaría de Finanzas de esta ciudad, 
una vez que cause ejecutoria la presente resolución; 
apercibido que de no hacerlo en el tiempo establecido o se 
negare sin causa justificada, a ello, se le exigirá mediante 
el procedimiento administrativo de ejecución.- Asimismo 
se le hace saber que respecto a las jornadas de trabajo a 
favor de la comunidad impuesta será ajustada en jornada 
de tres horas dentro de periodos distintos al horario de 
labores que represente su fuente de ingreso y estará bajo 
la orientación y vigilancia de la autoridad judicial ejecutora 
como dispone el artículo 55 del Código Penal del Estado, 
tal como se asentó en el considerando quinto de la 
presente resolución.-

CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
20 apartado C, fracción IV de la Carta Magna y 39 del 
Código Penal del Estado en vigor,  SE CONDENA al 
sentenciado JUAN FRANCISCO CHAN MENDOZA, 
por la comisión del delito de DAÑOS EN PROPIEDAD 
AJENA IMPRUDENCIAL CON MOTIVO DE TRANISTO 
DE VEHICULO, al  pago de la reparación del daño por la 
cantidad de $8,500.00 ( OCHO MIL QUINIENTOS PESOS 
00/100 M.N.),  a favor de C. JOSE JOAQUIN RAMOS 
MIGUEL. 

Ahora bien, por el delito de LESIONES IMPRUDENCIALES 
CON MOTIVO DE TRANSITO DE VEHICULO, SE 
CONDENA al hoy sentenciado JUAN FRANCISCO CHAN 
MENDOZA, al pago de la reparación del daño moral 
a favor de los pasivos  CHUINA  DEL CARMEN CRUZ  
PÉREZ Y EL MENOR Y.J.D.H.; JOSÉ JOAQUÍN RAMOS 
MIGUEL, al pago de la cantidad de $4,948.16, (cuatro mil 
novecientos cuarenta y ocho pesos 16/100 m.n.) a cada 
uno.- 

Y respecto al pago de la reparación de daño material 
por el delito de LESIONES IMPRUDENCIALES CON 
MOTIVO DE TRANSITO DE VEHICULO, SE ABSUELVE 
al sentenciado JUAN FRANCICO CHAN MENDOZA, 
a pago alguno, toda vez que no acreditado en autos 
documento y/o constancia alguna donde los querellantes 
hayan erogado cantidad alguno por este concepto, lo 
anterior, en razón de lo resuelto en el considerando sexto 
de la presente resolución.
 QUINTO: Conforme a lo establecido por el artículo 369 
del Ordenamiento Procesal de la materia, se comisiona 
a la C. Actuaria le haga  saber al sentenciado el derecho 
y término que tiene para impugnar la presente resolución 
mediante el recurso de apelación debiéndose asentar 
constancia de ello en autos.- 

SEXTO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública; 44, 113 fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de  Campeche, se  hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.-
NOVENO: Notifíquese y Cúmplase.-
ASÍ DEFINITIVAMENTE JUZGADO, LO SENTENCIO 
Y FIRMA LA  LICENCIADA NELLY YOLANDA ZAVALA 
LOPEZ, JUEZ INTERINA DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA CLAUDIA 
LETICIA COBA RAMOS, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
CON QUIEN ACTUA Y CERTIFICA.
Asimismo, se le hace del conocimiento al querellante en 
cuestión, que tienen el derecho de interponer el recurso 
de apelación en contra de la resolución antes detallada, 
teniendo para ello el término que establece el numeral 365 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, mismo 
que a la letra dice:

Artículo 365.- La apelación podrá interponerse verbalmente 
en el acto de la notificación o por escrito, dentro de tres 
días después de notificada la resolución, excepto en los 
casos en que este Código disponga expresamente otra 
cosa.-
De igual forma, se le requiere que en el término de 
tres días contados a partir de la última publicación en 
el Periódico oficial del Estado, proporcione ante este 
Juzgado un domicilio cierto y conocido donde puedan 
recibir y oír notificaciones en esta ciudad, apercibidas que 
en caso omiso, las subsecuentes notificaciones, aun las 
de manera personal, se realizaran por medios de estrados 
de conformidad con el numeral 92 del Código antes 
invocado.- 
Con base en lo anterior, se apercibe a la C. Actuaria 
Interina para que deje constancia fehaciente, teniendo 
para ello el término de tres días hábiles, apercibida que 
en caso de no hacerlo se hará acreedora a la corrección 
disciplinaria señalada en el artículo 35 del Código de 
Procedimientos Penales, de igual manera se le requiere 
que antes de pasar la causa penal a la Secretaria de 
Acuerdos realice las anotaciones correspondientes en la 
libreta de control del edictos que se lleva en este juzgado 
apercibimiento que se hace extensiva a la Secretaria de 
Acuerdos, para el caso de recibir el expediente por parte 
de la C. Actuaria y no verificar que esté debidamente 
diligenciado, provocando ambos un atraso en la presente 
causa.- (…)
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
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SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA CARMITA 
CHABLE CRUZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON 
QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA.

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo 
Segundo del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, notifíquese al  C. JHONY DEL JESÚS DAMIÁN 
HERNÁNDEZ, por medio de tres edictos consecutivos, 
que se realice en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, esto en virtud de que se ignora su domicilio.

 
A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. GLENDA 
GUADALUPE MÉNDEZ LÓPEZ, ACTUARIA INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL.- 
RÚBRICA.

LA C. LICDA. CARMITA CHABLE CRUZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE SIETE DE ENERO 
DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y EXACTA DEL 
PROVEÍDO DICTADO EL DÍA  TRES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO 2018, DENTRO DE LA CAUSA PENAL 
NUMERO 70/09-2010/E1-II, Instruido en contra del C.  
JUAN FRANCISCO CHAN MENDOZA, por considerarlos 
probables responsables de la comisión del delito de 
DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIAL CON 
MOTIVO DE HECHO DE VEHÍCULO.- 
DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 07 DE 
ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE.-

LICDA. CARMITA CHABLE CRUZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 70/14-2015/1E-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

CC. DR. MOISES DAVID QUINTANA CAMBRANIS Y 
GUADALUPE PÉREZ PINZON.-
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 70/14-2015/1E-II, 

Instruido en contra de GUADALUPE PÉREZ PINZON 
Y OTROS, por considerarlo probable responsable de 
la comisión del delito LESIONES A TITULO DOLOSO 
Y AMENAZAS, la C. Juez dictó un auto el día seis de 
diciembre de dos mil dieciocho, el cual en su parte 
conducente dice: 

“Al respecto se PROVEE: (…)Ahora bien y siendo que al 
hacer un análisis de las constancias que obran en autos se 
advierte que si bien es cierto con fecha quince de junio del 
año en curso, el Juzgado de Cuantía Menor del Segundo 
Distrito, ordenó notificar al DR. MOISES DAVID QUINTANA 
CAMBRANIS, para el desahogo de la diligencia de 
ratificación por medio de edictos publicados en el periódico 
oficial del Estado, sin embargo no se tiene certeza de que 
se hayan realizado los trámites correspondientes para la 
publicación en el periódico oficial del Gobierno del Estado, 
por tal motivo y para no seguir atrasando la secuela 
procesal, se ordena a la actuaria Interina se sirva notificar 
al DR. MOISES DAVID QUINTANA CAMBRANIS, por 
medio de edictos publicados tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 221 Párrafo II, con relación 
al 99 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
con la finalidad de que comparezcan ante este recinto 
judicial, el día:  
•	 El día CATORCE de FEBRERO del año dos 
mil diecinueve, a las DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, para llevar a cabo la diligencia de ratificación 
de dictamen.- 

Asimismo, hago del conocimiento a las partes que en 
caso de que la antes mencionada, no comparezca en la 
fecha y hora señalada se procederá a decretar la ausencia 
del mismo, por ende, el dictamen rendido ante el órgano 
investigador, será tomado en consideración al momento 
de resolver en definitiva conforme a derecho corresponda.
Por otra parte, se tiene que se encuentra pendiente 
llevar a cabo la diligencia de careo procesal a cargo del 
C. IGNACIO DEL CARMEN SALVADOR MENDOZA y el 
acusado GUADALUPE PEREZ PINZON, hasta en tanto 
se tuviera el resultado de la búsqueda y localización 
del acusado en cuestión, tal como se ordena mediante 
proveído de fecha dos de julio del año en curso (ver a foja 
104 tomo II), la cual fue por medio del exhorto 136/17-
2018/1E-II, dirigido al Juez de Cuantía Menor en Turno 
de Centla, Tabasco; no obstante se tiene que no se tuvo 
resultados favorables ya que no se obtuvo un domicilio 
diverso donde pueda ser localizado el acusado en 
mención, por tal motivo y al estarse pendiente el desahogo 
de la diligencia en mención, es por lo que se ordena a la 
actuaria Interina se sirva notificar al acusado GUADALUPE 
PEREZ PINZON, por medio de edictos publicados tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 221 Párrafo II, con relación al 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, con la finalidad de 
que comparezcan ante este recinto judicial, el día:  
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•	 El día QUINCE de FEBRERO del año dos 
mil diecinueve, a las ONCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, para llevar a cabo la diligencia de careo 
procesal con el C. IGNACIO DEL CARMEN SALVADOR 
MENDOZA (testigo de cargo).- 

Asimismo, hago del conocimiento a las partes que en 
caso de que el acusado PÉREZ PINZON no comparezca 
en la fecha y hora señalada, se hará acreedor a la 
tercera medida de apremio que previene el numeral 
37 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
consistente en el arresto, donde no se fijara fecha y 
hora para su cumplimiento, con la finalidad de que en 
cualquier momento la Policía Ministerial  este en aptitud 
de dar cumplimiento a dicha medida y lo presente ante el 
juzgado, para la continuación del proceso en la presente 
causa penal.-
De igual forma, se apercibe a la C. Actuaria para que deje 
constancias fehacientes en autos del cumplimiento que dé 
a lo ordenado líneas precedentes, y para ello se le otorga 
un término de tres días posteriores a la fecha en que se 
le haga entrega del presente expediente, apercibida que 
en caso contrario, se hará acreedora de las correcciones 
disciplinarias correspondientes, tal como lo señala el 
numeral 35 del Código de Procedimientos Penales, 
consistente en una multa de tres días de salario mínimo, 
la que se hace extensiva a la Secretaria de Acuerdos, para 
el caso de recibir el expediente por parte del Actuario y no 
verificar que esté debidamente diligenciado, provocando 
un atraso en la presente causa. -.(…)
Por último se apercibe a la Ciudadana Actuaria de este 
Juzgado que de no diligenciar conforme a derecho el 
presente expediente, así como de no devolverlo antes 
de las diligencias fijadas en autos, se le aplicaran las 
correcciones disciplinarias señaladas por el numeral 35 
del Código de procedimientos penales del estado.-
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, CON QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE. -

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a la  CC. DR. MOISES DAVID QUINTANA 
CAMBRANIS Y GUADALUPE PÉREZ PINZON, por 
medio de tres edictos consecutivos, que se realice en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud 
de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a siete de enero del 2019.- LICENCIADA. GLENDA 
GUADALUPE MÉNDEZ LÓPEZ, ACTUARIA INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL.- 
RÚBRICA.

LA C. CARMEN GUADALUPE BORGEZ  VILLANUEVA, 
SECRETARIA DE ACUERDO DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA SIETE DE 
ENERO DEL AÑO 2018, ES COPIA FIEL Y EXACTA DEL 
PROVEÍDO DICTADO EL DÍA  SEIS DE DICIEMBRE DEL 
AÑO 2018, DENTRO DE LA CAUSA PENAL NUMERO 
70/14-2015/1E-II, Instruido en contra de GUADALUPE 
PÉREZ PINZON Y OTROS, por considerarlo probable 
responsable de la comisión del delito LESIONES A 
TITULO DOLOSO Y AMENAZAS.- 
DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 07 DE 
ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE.-

LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 60/14-2015/1E-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. DOMINGO VÍCTOR RASTRILLA.-
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 60/14-2015/1E-II, 
Instruido en contra de DOMINGO VÍCTOR RASTRILLA, 
por considerarlo probable responsable de la comisión 
del delito de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA 
IMPRUDENCIALES POR MOTIVO DE HECHO DE 
TRANSITO DE VEHICULO, la C. Juez dictó un auto el día 
Diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, el cual en 
su parte conducente dice: 

“Al respecto se PROVEE: (…)  se ordena a la Actuaria 
Adscrita que notifique conforme con lo establecido en el 
numeral 221 párrafo segundo en relación al numeral 99, 
del Código de Procedimientos Penales del Estado al C. 
Domingo Víctor Rastrilla  para que señale domicilio en esta 
jurisdicción en donde pueda oír y recibir notificaciones, 
por tal motivo  se ordena notificarlo por medio de edictos 
que se publicarán tres veces consecutivas a través del 
Periódico Oficial del Estado.
En vista de lo ordenado se apercibe a la C. Actuaria 
Adscrita para que deje constancia fehacientes, teniendo 
para ello el término de tres días hábiles, apercibida que 
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en caso de no hacerlo se hará acreedora a la corrección 
disciplinaria señalada en el artículo 35 del Código de 
Procedimientos Penales, de igual manera se le requiere 
que antes de pasar la causa penal a la Secretaria de 
Acuerdos realice las anotaciones correspondientes en la 
libreta de control de edictos que se lleva en este juzgado 
apercibimiento que se hace extensivo a la Secretaria de 
Acuerdos, para el caso de recibir el expediente por parte 
de la C. Actuaria y no verificar que esté debidamente 
diligenciado, provocando ambos un atraso en la presente 
causa. --(…)
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-  ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D. J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA AMERICA 
MARTINEZ HERNANDEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
CON QUIEN CERTIFICA.

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese al  C. DOMINGO VÍCTOR RASTRILLA, por 
medio de tres edictos consecutivos, que se realice en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud 
de que se ignora su domicilio.
 
A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. GLENDA 
GUADALUPE MÉNDEZ LÓPEZ, ACTUARIA INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL.- 
RÚBRICA.

LA C. LICDA. AMERICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA SIETE DE 
ENERO DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y EXACTA 
DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA  DIECINUEVE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2018 , DENTRO DE LA CAUSA 
PENAL NUMERO 60/14-2015/1E-II, Instruido en contra 
del C.  DOMINGO VÍCTOR RASTRILLA, por considerarlos 
probables responsables de la comisión del delito de 
DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIALES 
POR MOTIVO DE HECHO DE TRANSITO DE VEHÍCULO.- 
DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 07 DE 
ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE.-

LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO  
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

EL C. ELIO ENAY PECH MAY

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/12-13/938, instruido en 
Averiguación del delito de  ROBO, denunciado por ELIO 
ENAY PECH MAY y del que aparece como probable 
responsable  HARVER ADEMAR CAMARA CRUZ.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO DE KOBÉN, CAMPECHE, A 
LOS SIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO.- 

VISTOS:Con el oficio número 638/A.E.I./2018, firmado 
por el P. en L.I. LUIS ENRIQUE CHAN PACHECO, 
recibido ante la oficialía de partes de esta Autoridad 
el siete de Diciembre del año en curso, por medio del 
cual informa queal indagar por el C. ELIO ENAY PECH 
MAY, una persona del sexo femenino señala el domicilio 
donde habita dicha persona en cual está ubicado en la 
Calle 25, casa de dos plantas, de color azul, pero q es 
propiedad de su señor padre, que hace meses falleció 
y debido a tal situación los vecinos han observado que 
no acuden al domicilio, y no saben dónde se encuentre, 
por lo cual anexan placa fotográfica de dicho domicilio, 
en consecuencia, SE ACUERDA: 1).- Acumúlese a 
los presentes autos el oficio de cuenta para que obre 
conforme a derecho corresponda, de conformidad con 
el artículo 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado en vigor.-

2).- Ahora bien en virtud de lo anterior, habiéndose 
agotado los medios legales correspondientes, y siendo 
con el único domicilio con el que cuenta autoridad para 
notificar al denunciante ELIO ENAY PECH MAY, y no dejar 
ilusoriados los derechos del mismo, esta autoridad en 
términos de lo establecido por el numeral 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, considera 
conveniente notificar mediante edictos publicados tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial al citado 
denunciante el proveído de fecha veintinueve de Agosto 
del presente año, donde se decreta el sobreseimiento por 
prescripción de  la pretensión punitiva y la responsabilidad 
penal intentada en la presente causa penal al acusado 
HARVEY ADEMAR CAMARA CRUZ, por el delito de 
ABUSO DE CONFIANZA, ilícito previsto y sancionado 
de conformidad a lo que disponen los numerales 115 
y 116 del Código Penal del Estado- NOTIFIQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA 
CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, JUEZ INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE EL LICENCIADO EDIE 
HUMBERTO KUK MIS, SECRETARIO DE ACUERDOS, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-
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Así mismo se da cuenta con el proveído dictada por el 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO.-

VISTOS: La nota con que da cuenta el Secretario de 
Acuerdos de este Juzgado, consecuentemente SE 
ACUERDA 1).- En primer lugar le hago de su conocimiento 
que en cumplimiento a la circular No.- 79/SGA/15-2016, 
de fecha 09 de Agosto de 2016, remitida por la MTRA. 
JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC, Secretaria 
de Acuerdos Interina del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en la que comunica que se fusionan los Juzgados 
Penales de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con motivo de la transición 
plena al Sistema Procesal Acusatorio en el Estado de 
Campeche misma que en sus puntos dice: SEGUNDO: 
Se fusiona el Juzgado Tercero Penal de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado, al Juzgado Cuarto 
Penal de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, el cual se denominara JUZGADO SEGUNDO 
DEL RAMO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, a partir 
del diecinueve de agosto de dos mil dieciséis, siendo su 
titular el LIC. CARLOS ENRIQUE AVILES TUN, lo que le 
comunico para los efectos legales correspondientes.-

2).- En Segundo  lugar le hago de su conocimiento que en 
cumplimiento al oficio 3802/SGA/16-2017 de la Sesión de 
Pleno de fecha  09 de mayo 2017 y de la circular número 
87/SGA/16-2017 de fecha 11 de mayo de 2017 signado 
por la Mtra. Jaqueline del Carmen Estrella Puc, Secretaria 
General de Acuerdos Interina del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en la que comunica que se fusionan 
los Juzgados Penales de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, con motivo 
de la transición plena al Sistema Procesal Acusatorio en 
el Estado de Campeche misma que en sus puntos dice: 
Se fusionan los Juzgados Penales de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
con motivo de la transición plena al Sistema Procesal 
Acusatorio en el Estado de Campeche, en tal razón, y en 
cumplimiento a lo antes señalado: Se fusiona el Juzgado 
Primero Penal de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado al Juzgado Segundo Penal de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, el cual se 
denominara JUZGADO PRIMERO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO a partir del dieciséis de junio de dos mil diecisiete.

3).- Y en tercer lugar, se le hace del conocimiento a las partes 
que por acuerdo general número 10/CJCAM/17-2018 y 
oficio número 2483/CJCAM/SEJEC/17-2018, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Local, de fecha once de julio 

de dos mil dieciocho, la suscrita fue comisionada como 
Juez Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
único Juzgado Penal del Sistema Mixto Tradicional, con 
funciones a partir del 02 de agosto de 2018.-

4).- Ahora bien, en virtud de que mediante resolución 
del Toca número 01/13-2014/01157/TOCA, de fecha 29 
de Octubre de 2014, se libró Orden de Aprehensión en 
contra de C. HARVEY ADEMAR CAMARA CRUZ, sin 
que hasta la presente fecha se haya dado cumplimiento 
a lo ordenado por el Tribunal de Alzada, por lo que de 
conformidad a lo que disponen los numerales 115 y 116 
del Código Penal del Estado, en razón de que el delito 
por el cual se libró orden de Aprehensión y Detención en 
contra del C. HARVEY ADEMAR CAMARA CRUZ, es el 
de ABUSO DE CONFIANZA, ilícito previsto y sancionado 
de conformidad como lo establecen los numerales 204 
fracción V y 29 Fracción II del Código Penal en el Estado, 
vigente al momento de cometerse los hechos, denunciado 
por el C. ELIO ENAY PECH MAY, se ha extinguido por 
el devenir del tiempo, es decir, quedando sin efecto  el 
ejercicio de la autoridad de este conocimiento, siendo 
que de autos se observa que habiendo transcurrido 
ventajosamente el término medio aritmético del delito que 
se le imputa a HARVEY ADEMAR CAMARA CRUZ, en el 

 siendo que la pena a imponer es de UNO A TRES 
AÑOS de prisión, siendo la media aritmética de la pena 
DOS AÑOS, sin embargo tomando en consideración lo 
establecido en el artículo 118 fracción I, “Si mereciere 
sanción privativa de libertad, en un plazo igual al término 
medio aritmético de la que corresponda para el delito de 
que se trate, pero en ningún caso será menor de tres 
años…”  en virtud que hasta la presente fecha no se ha 
dado cumplimiento a la Orden de Aprehensión librada por 
la Sala Penal , el 29 de Octubre de 2014, y siendo que 
hasta la presente fecha ha transcurrido TRES AÑOS DIEZ 
MESES, por lo tanto de conformidad con lo que establecen 
los numerales 115 y 116 del Código Penal del Estado, SE 
DECRETA la PRESCRIPCIÓN de la pretensión punitiva y 
la responsabilidad penal intentada en la presente causa, 
en cuanto al acusado HARVEY ADEMAR CAMARA CRUZ, 
en consecuencia, se procede a dictar el sobreseimiento 
de la misma en los términos de lo que dispone el numeral 
329, fracción III, del Código de Procedimientos Penales 
del Estado. Por lo tanto, gírese atento oficio a la Agente del 
Ministerio Público adscrita a este juzgado, para efecto de 
cancelar la Orden de Aprehensión librada por el Tribunal 
de Alzada, en contra de HARVEY ADEMAR CAMARA 
CRUZ.-Misma que fuera comunicada a esta autoridad 
mediante oficio número 00395/PSP/SSP/14-2015 de 29 
de octubre de 2014.-

Y una vez que haya causado ejecutoria el presente 
sobreseimiento, se ordenará el envío de la presente causa 
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penal al Archivo Judicial como asunto totalmente fenecido, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 261 
fracción I y 262 fracción V de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA  LICENCIADA CANDELARIA 
BEATRIZ GALA PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ACUERDO GENERAL NÚMERO 10/CJCAM/17-2018 Y 
OFICIO NUMERO 2483/CJCAM/SEJEC/17-2018, DEL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
DE ONCE DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, POR 
ANTE EL LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE.-

Dejando copia de la presente cedula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 
09 de ENERO  de 2019.- LICENCIADA MIRNA YAJAIRA 
HUB GUTIÉRREZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

EXP. 81/18-2019/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE VIRGINA DEL 
CARMEN VERA PÉREZ, QUIEN FUERA ORIGINARIA Y 
VECINA DE ESTA CIUDAD, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A CATORCE DE 
ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE.- CIUDADANA  
NAYELI BEATRIZ UC VERA , ALBACEA  PROVISIONAL.- 
M. EN D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA IMELDA 
GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXP. 81/18-2019/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE VIRGINIA DEL 
CARMEN VERA PÉREZ, QUIEN FUERA ORIGINARIA  Y 
VECINA DE ESTA CIUDAD, ME PERMITO HACERLES 

SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA 
DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, 
AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1181 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO. - 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A CATORCE DE 
ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE.- CIUDADANA  
NAYELI BEATRIZ UC VERA, ALBACEA  PROVISIONAL.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

E D I C T O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor ECTOR MANUEL 
CAN ARCEO, TAMBIEN CONOCIDO COMO HECTOR 
MANUEL CAN ARCEO para que comparezcan ante LA 
NOTARIA PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 
interior 2, entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 
24000 de esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del 
término de 30 días, después de la última publicación del 
presente AVISO, el cual se dará por tres veces, uno cada 
diez días.  

San Francisco de Campeche, Campeche; 10 de enero del 
2019.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 .- PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA. - 
SELLO NOTARIAL.

EDICTO

Con fundamento en lo dispuesto en el capítulo III (tres 
romano), Sección Segunda, artículos 32, 33 y 34 de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche, vigente, 
se cita a todas las personas que se consideren herederos 
y acreedores de la Sucesión Intestamentaría de quien en 
vida respondiera al nombre de HERMENEGILDA COCOM 
CHAB, y fuera vecina de esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, para que en el término de treinta días 
hábiles después de la última publicación de este Edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos, con documentos 
en mano que los acrediten; el Albacea, señor ERIC OMAR 
HERNÁNDEZ COCOM, rindió protesta. 

El Juicio Sucesorio Intestamentario quedó radicado en 
esta Notaría Pública número Cinco de este Segundo 
Distrito Judicial del Estado de Campeche, a mi cargo, con 
domicilio en calle 24 número 46, colonia centro de esta 
ciudad, abriéndose la Primera Sección.

Ciudad del Carmen, Campeche, a 10 de diciembre del 
año 2018.- El NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCO, 
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LICENCIADA PERLA DEL CARMEN CORTÉS MADRAZO.- 
CÉD. PROF. No. 1323988.- COMP6407163I6.- RÚBRICA.

Para ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, por 3 veces, de 10 en 10 días hábiles. 

Para ser publicado en el diario de amplia circulación 
TRIBUNA, por 3 veces, de 10 en 10 días hábiles

EDICTO

En escritura pública número 2166,  en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 10 Diez de Diciembre del 
2018 dos mil dieciocho, pasada ante mí en el protocolo 
Cuatrocientos Cinco, de la Notaría Pública Número Doce 
de este Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que 
soy Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A colonia 
Centro de esta Ciudad, fue denunciada en la Sucesión 
Intestamentaria del señor JOSE IRVING ALVAREZ 
MARTINEZ denunciado por la Sra. MATEA MARTINEZ 
GOMEZ, con lo dispuesto por el artículo 33 fracción 
II del a Ley del Notariado, en vigor, se comunica a sus 
acreedores y los que se consideren con derecho a la 
herencia, para que comparezca a deducir sus derechos, 
dentro del término de 30 días después de la última 
publicación, las cuales se harán de diez por tres veces, a 
partir del presente aviso.-

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 11 días 
del mes de Diciembre del 2018 dos mil dieciocho.- 
ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. 
BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- RÚBRICA.

EDICTOS

EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DEL NOTARIADO 
VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE CONFORME 
A SUS ARTICULOS 32 Y 33 DE LEY HAGO CONSTAR 
Y MANIFIESTO QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO DOS MIL DOCE DE FECHA TREINTA DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO SE INICIO 
EL PROCEDEDIMIENTO INTESTAMENTARIO  DE 
QUIEN EN VIDA LLEVARA EL NOMBRE DE JOSEFA 
DEL JESUS DORANTES CHAN, DENUNCIADO POR 
LA SEÑORES RAUL MARTIN CUEVAS RUIZ Y MARIA 
MERCEDES CUEVAS DORANTES, NOMBRANDO 
COMO ALBACEA A LA SEÑORA MARIA MERCEDES 
CUEVAS DORANTES CONVOCANDOSE A HEREDERO 
Y ACREEDOR QUE PUDIERE VER POR MEDIO DE ESTE 
PERIODICO OFICIAL Y LOCAL PARA QUE EJERCITE 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE 
EDICTO COMPARECIENDO ANTE ESTA NOTARIA A MI 
CARGO A DEDUCIR SUS DERECHOS. 

CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE A  DIEZ DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO.- A T E N T A M 

E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. 
JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- BOTJ-590824-I53.- 
CED. PROF. No. 1739931.- RÚBRICA.

EDICTO

En escritura pública número 2175,  en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 11 once de Diciembre del 
2018 dos mil dieciocho, pasada ante mí en el protocolo 
Cuatrocientos Cinco, de la Notaría Pública Número 
Doce de este Segundo Distrito Judicial del Estado, en 
la que soy Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A 
colonia Centro de esta Ciudad, fue denunciada en la 
Sucesión Testamentaria de la señora JUANA GARCIA 
RODRIGUEZ denunciado por el Sr. JUAN CARLOS 
CALDERON GARCIA, con lo dispuesto por el artículo 33 
fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, se comunica a 
sus acreedores y los que se consideren con derecho a la 
herencia, para que comparezca a deducir sus derechos, 
dentro del término de 30 días después de la última 
publicación, las cuales se harán de diez por tres veces, a 
partir del presente aviso.- 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 11 días 
del mes de Diciembre del 2018 dos mil dieciocho.- 
ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. 
BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- RÚBRICA.

EDICTOS

EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DEL NOTARIADO 
VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE CONFORME 
A SUS ARTICULOS 32 Y 33 DE LEY HAGO CONSTAR 
Y MANIFIESTO QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO DOS MIL ONCE DE FECHA TREINTA DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO SE INICIO 
EL PROCEDEDIMIENTO INTESTAMENTARIO  DE 
QUIEN EN VIDA LLEVARA EL NOMBRE DE RAMONA 
DEL CARMEN RAMIREZ RODRIGUEZ, DENUNCIADO 
POR LA SEÑORES INGRID DEL CARMEN MEDINA 
RAMIREZ, CARLOS IVAN MEDINA RAMIREZ, PERLA 
ISABEL MEDINA RAMIREZ Y JESUS ATILANO MEDINA 
RAMIREZ, NOMBRANDO COMO ALBACEA A LA SEÑORA 
PERLA ISABEL MEDINA RAMIREZ CONVOCANDOSE 
A HEREDERO Y ACREEDOR QUE PUDIERE VER 
POR MEDIO DE ESTE PERIODICO OFICIAL Y LOCAL 
PARA QUE EJERCITE SUS DERECHOS DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DE ESTE EDICTO COMPARECIENDO 
ANTE ESTA NOTARIA A MI CARGO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS.

CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE A  DIEZ DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO.- A T E N T A M 
E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. 
JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- BOTJ-590824-I53.- 
CED. PROF. No. 1739931.- RÚBRICA.
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EDICTO NOTARIAL

En Acta número Quinientos setenta y tres (573) otorgada 
ante Mí, de fecha Quince de Diciembre del año dos mil 
dieciocho, se denunció el Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quién en vida respondiera 
al nombre de ALFREDO MALDONADO ROJAS, quien 
fuera vecina de esta ciudad; por  la ciudadana ISAURA 
MALDONADO ROJAS, por lo que en cumplimiento 
a lo dispuesto en la fracción II del articulo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, 
se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaria Publica numero Treinta 
y Siete de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este edicto, misma que se efectuara por 
tres veces de diez en diez días cada una, presentando los 
documentos en que se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 17 de Diciembre del 
2018.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37 CALLE 16 
NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA CENTRO.- 
RFC ROCM8302283W2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE HUMBERTO ERNESTO HERRERA 
BAQUEIRO (+), QUIEN FALLECIERA EN ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL 
DÍA 10 DE JULIO DEL 2013, PARA QUE COMPAREZCAN 
ANTE ESTA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA 
EN LA CALLE 16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE 
DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 11 DE 
ENERO DEL 2019.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Tres (3) otorgada ante Mí, de fecha 
diez de enero del dos mil diecinueve, se denunció la 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
A BIENES DE QUIÉN EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE MARIA DEL CARMEN CITUC BORGES, 
EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS TREINTA Y DOS 
Y TREINTA Y TRES DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE, A PETICIÓN DEL 
SEÑOR ANGEL MODESTO HERNANDEZ CITUK, en 
vigor, se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaria Publica numero Treinta 

y Siete de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este edicto, misma que se efectuara por 
tres veces de diez en diez días cada una, presentando los 
documentos en que se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 14 de enero del 
2019.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37 CALLE 16 
NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA CENTRO.- 
RFC: ROCM8302283W2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE OLGA MINERVA ALAMILLA PRESUEL 
TAMBIÉN CONOCIDA COMO OLGA ALAMILLA 
PRESUEL (+), QUIEN FALLECIERA EN SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA  16 
DE JUNIO DEL 2018, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE 
ESTA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA EN 
LA CALLE 16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE DE 
ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 09 DE 
ENERO DEL 2019.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó 
LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA de la señora 
SEBASTIANA EUAN MÉNDEZ, quien falleciera el 27 
de Marzo de 2017, denuncia que hace el señor ÁNGEL 
NICOLÁS EUAN MENA.

Por lo que de conformidad por lo señalado en El Artículo 
33, de La Ley del Notariado para El Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a Los Herederos y Acreedores de 
La Herencia, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública, ubicada en Calle 25, Número 17, Entre 28 y 30, 
Colonia Centro, en La Ciudad y Puerto de Champotón, 
Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, en 
horas hábiles, a partir de la fecha de esta publicación y 
treinta días después de la última, las que se harán en 
periodos de diez días por tres veces.

Champotón, Campeche, a 10 de Diciembre de 
2018.- LICENCIADO LUIS FERNANDO SANDOVAL 
SARMIENTO.- Notario Público No. 54.- SASL-5808056Z5.- 
Rúbrica.
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